
ACTA 032-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día treinta de agosto del año dos 
mil veintitrés, en Salón de Reuniones del Hotel Capital reunidos los señores Directores 
Propietarios y Suplentes del Sector Gobierno y del Sector Federaciones Deportivas, para 
celebrar la Sesión de Comité Directivo, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES Lic. Juan José Roberto 
Gómez Urrutia, procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los 
siguientes Directores Suplentes del Sector Gobierno: Lic. Marcial Emilio Salinas 
Gutiérrez, Arq. Ricardo Arturo Engelhard Vega; Directores Propietarios por el Sector 
Gobierno: Lic. Carlos Armando Peña Tobar, Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés; Directores 
Propietarios Sector Federaciones: Dr. Juan Carlos Ramírez, Licda. Carmen Aída Granillo 
Barrera; Directores Suplentes del Sector Federaciones: Dr. Rafael Romero Reyes, Lic. 
Adonay Osmín Mancía ; Directores Propietarios Sector Asociaciones: Licda. Blanca 
Alicia Cubillas; Directores Suplentes del Sector Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. 
En consecuencia, se conforma el Quórum suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele, Licda. Dorys Stefany Rascón Calles, Sr. 
Rodolfo Mena Gómez, Ing. Armando Alcides de la O Reyes, Sr. Juan Alberto García, Arq. 
Ricardo Arturo Engelhard Vega. Tienen derecho a voz y voto los Directores Propietarios del 
Sector Gobierno y del Sector Federaciones, y solo tienen derecho a voz los Directores 
Suplentes del Sector Gobierno y Federaciones. En alguna ausencia, los suplentes 
sustituyen a los directores, según sector al que representan y adquieren el derecho a voto. 
También estuvieron presentes , Director General de 
INDES y el Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia, Gerente Administrativo y Secretario 
designado para este Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que 
contiene los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de Presidencia: 4.1 SOLICITUD PARA 
AUTORIZAR INICIO PROCESO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LOGISTICA 
PARA EVENTO ESFUERZO Y GLORIA 2023 DEL INDES" 5. Asuntos de Gerencia 
Legal: 5.1 SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN CLUB 
DEPORTIVO ESTRELLA ROJA" QUE SE ABREVIA "C.D. ESTRELLA ROJA" Y SU 
AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES 
Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 5.2 SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE 
LA  "ASOCIACIÓN FÚTBOL PLAYA DE EL SALVADOR" QUE SE ABREVIA  "FUPESA"  Y 
SU AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 5.3 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
PARA INSCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN CLUB 



DEPORTIVO EL ROBLE” EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS 5.4 SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO  DE 
NUEVA JUNTA DIRECTIVA DE LA “ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO EL ROBLE” 5.5 
INFORME SOBRE EJECUCIÓN DE FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO Y PROCESO DE 
EXTINCIÓN POR LA CAUSAL DE CADUCIDAD DEL CONTRATO DE OBRA 
DENOMINADO “REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” 5.6 INFORME SOBRE SEÑALAMIENTO DE 
AUDIENCIA ÚNICA POR PARTE DEL JUZGADO TERCERO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LAS SOCIEDADES  GRUPO INVERSIONES S.A DE C.V Y 
PROMOCIONES TURISTICAS S.A DE C.V. EN CONTRA DE INDES. 6. Asuntos de 
Gerencia Administrativa: 6.1 INFORME DEL PROCESO REALIZADO DE PRODUCTOS 
Y MATERIALES OBSOLETOS DESECHADOS DEL ALMACÉN UBICADO EN LA VILLA 
CARI 6.2 SOLICITUD PARA AUTORIZAR AYUDA ADICIONAL A FAVOR DE LA 
FEDERACION SALVADOREÑA DE VOLEIBOL PARA AMPLIAR CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE LOCAL TEMPORAL PARA OFICINAS 6.3 SOLICITUD PARA 
AUTORIZAR USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA DE LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE TENIS DE MESA PARA CANCELAR ALQUILER DE LOCAL DE LOS 
MESES DE SEPTIEMRE Y OCTUBRE 2023 6.4  SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
CANCELACION DE LENTES COMO PRESTACIÓN A FAVOR DE LOS EMPLEADOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) PARA EL AÑO 
2023 6.5 SOLICITUD PARA AUTORIZAR AYUDA ADICIONAL PARA AMPLIAR 
CONTRATO DE ALQUILER DE LOCAL PARA EL MES DE SEPTIEMBRE PARA LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BEISBOL Y FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
SOFTBOL 7. Asuntos de Gerencia Desarrollo Deportivo: 7.1 SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE KARATE DO Y FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE CICLISMO 7.2 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR PROCESO DE COMPRA DENOMINADO 
“ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PREMIACIÓN PARA LAS DIFERENTES RAMAS DEL 
DEPORTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR” 7.3 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR PROCESO DE COMPRA DENOMINADO 
“ADQUISICIÓN DE TEXTILES PARA DIFERENTES RAMAS DEPORTIVAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR” 7.4 SOLICITUD PARA 
APROBAR AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
KICKBOXING Y PARA LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA SALVADOREÑA DE GOALBALL 
7.5 SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA ECONÓMICA PARA MARIANA SALAZAR 
PALOMO 7.6 SOLICITUD PARA APROBAR ESTÍMULO ECONÓMICO POR RESULTADO 
DEPORTIVO 8. Asuntos de Unidad de Compras Públicas: 8.1 SOLICITUD DE 
AUTORIZACION PARA CAMBIO DE ADMINISTRADOR DE CONTRATOS 2023, 
SOLICITADOS POR LA UNIDAD DE COMUNICACIONES 8.2 SOLICITUD DE ADENDA 
N° 1  DE AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LOS ÍTEMS  8, 10, 22, 24, 26 Y 27 DEL 
CONTRATO NÚMERO 30292 DENOMINADO: “ADQUISICION DE TEXTILES 
DEPORTIVOS PARA DIFERENTES UNIDADES DE INDES” 9. Asuntos de Varios: 9.1 
SOLICITUD DEL LICENCIADO MARCIAL EMILIO SALINAS PARA QUE LA UNIDAD 
EJECUTORA DE PROYECTOS INDES-BCIE Y LAS EMPRESAS SUPERVISORAS 
BRINDEN INFORME DE AVANCES DE LOS PROYECTOS 9.2 SOLICITUD PARA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DEL RECONOCIMIENTO DEL COMITÉ DE REGULACIÓN DE 
LA “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FUTBOL”. 9.3 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
PARA AJUSTAR DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO PARA EL PAIP INSTITUCIONAL 
2024 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 



Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

4. Asuntos de la Presidencia 

4.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR INICIO PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE LOGISTICA PARA EVENTO ESFUERZO Y GLORIA 2023 DEL 
INDES" 

 
El , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, solicita al Comité 
Directivo autorizar el inicio del proceso para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
LOGÍSTICA PARA EL EVENTO "ESFUERZO Y GLORIA INDES 2023" por un monto de 
hasta SETENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$75.000.00) con recursos del Fondo General de la Presidencia a realizarse 
el domingo, 10 de diciembre del presente año en el Teatro Nacional, en el cual se otorgarán 
premios especiales a los mejores atletas y entrenadores destacados durante el año 2023; 
proceso que deberá realizarse a través de la UCP mediante proceso de Comparación de 
Precios, para lo cual se solicita designar como Administrador de la Orden de Compra al 

, Asistente  Ejecutivo de la Presidencia. quien deberá cumplir 
con las obligaciones establecidas en la normativa técnica y legal aplicable, y designar al 
Presidente Ad-Honorem o al Apoderado General Administrativa y Judicial con Cláusula 
Especial, para que firmen cualquier aclaratoria o adenda que pudiera darse en el referido 
proceso. 

La empresa a contratar deberá cubrir y satisfacer todas las necesidades del evento, las 
cuales son de importancia para la culminación del año deportivo a nivel nacional en todas 
las ramas deportivas. 

Se propone como delegados a evaluar por parte de la Presidencia al licenciado  
, Director General y al licenciado Evelio Cabrera como Técnico 

designado de la UCP. 

ACUERDO 445-032-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte del Asistente Ejecutivo de la Presidencia, 
este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA a) Darse por enterado de la organización 
del evento de la Gala Final del Programa "ESFUERZO Y GLORIA INDES 
2023" que otorgará premios especiales a los mejores atletas y entrenadores destacados 
durante el año 2023; b) Aprobar el inicio para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
LOGISTICA PARA EL EVENTO  DE LA GALA FINAL DEL PROGRAMA "ESFUERZO Y 
GLORIA INDES 2023", proceso que se realizará a través de la UCP con recursos del Fondo 
General de la Presidencia, mediante el método de Comparación de Precios, por un monto 
de hasta SETENTA Y CINCO MIL  00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$75,000.00); c) Designar al Señor Rodolfo Mena Gómez, Asistente Ejecutivo 
de la Presidencia, como Administrador del Contrato de la Orden de Compra a 
generar; d) Se designa al Presidente Ad-Honorem o al Apoderado General Administrativa 
y Judicial con Cláusula Especial, para que firmen cualquier aclaratoria o adenda que 
pudiera darse en el referido proceso; e) Se designa como delegados a evaluar por parte de 
la Presidencia al licenciado , Director Ejecutivo y al 



 como Técnico designado de la UCP; y f) Girar lineamientos a la 
Gerencia Financiera, Unidad de Compras Públicas (UCP), Gerencia Legal, Gerencia de 
Desarrollo Deportivo, Presidencia y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus 
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones 
reales y exigibles a cada unidad administrativa. NOTIFÍQUESE. 

5. Asuntos de la Gerencia Legal 

5.1. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN CLUB 
DEPORTIVO ESTRELLA ROJA" QUE SE ABREVIA "C.D. ESTRELLA ROJA" Y SU 
AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
inscripción de sus estatutos y junta directiva de la " ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO 
ESTRELLA ROJA " que se abrevia "C.D. ESTRELLA ROJA ", la cual fue recibida el 25 
de agosto del presente año en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas, a dicha solicitud se adjuntó el testimonio de escritura pública de constitución, 
estatutos y nombramiento de la primera junta directiva; y habiendo verificado la legalidad y 
el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes de El 
Salvador y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones Deportivas - 
INDES 2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas da el aval y 
recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 Literal “K” y ”Q” 
de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la Personalidad Jurídica 
de la " ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO ESTRELLA ROJA " que se abrevia "C.D. 
ESTRELLA ROJA " y su Junta Directiva conformada de la siguiente 
manera: Presidente:  Raúl Juventino Mejía Hernández, Vicepresidente: Agustín Antonio 
Melara, Secretario: Santos Wilfredo Hernández, Prosecretario:  César Alberto Castillo 
Torres, Tesorero: Cruz Antonio Rodríguez, Protesorero: Isabel Evelin Ascencio de 
López, Primer Director:  Nelson Antonio Ascencio Hernández, Segundo 
Director: Ernesto de Jesús Leiva Aguilar, Tercer Director: Gerson Eduardo Rivera Rivas, 
y Cuarto Director: Iris Emely Berrios Hernández, electa para el período de cuatro años 
contados a partir del 22 de agosto de 2023 y que finaliza el 22 de agosto de 2027; y que se 
autorice la inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura 
pública de constitución y estatutos, así como su junta directiva.  

ACUERDO 446-032-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de Personalidad Jurídica de la " ASOCIACIÓN CLUB 
DEPORTIVO ESTRELLA ROJA " que se abrevia "C.D ESTRELLA ROJA " y el 
reconocimiento de su Junta Directiva conformada de la siguiente 
manera: Presidente:  Raúl Juventino Mejía Hernández, Vicepresidente: Agustín Antonio 
Melara, Secretario: Santos Wilfredo Hernández, Prosecretario:  César Alberto Castillo 
Torres, Tesorero: Cruz Antonio Rodríguez, Protesorero: Isabel Evelin Ascencio de López, 
Primer Director:  Nelson Antonio Ascencio Hernández, Segundo Director: Ernesto de 



Jesús Leiva Aguilar, Tercer Director: Gerson Eduardo Rivera Rivas, y Cuarto Director: 
Iris Emely Berrios Hernández, electa para el período de cuatro años contados a partir del 
22 de agosto de 2023 y que finaliza el 22 de agosto de 2027; b) Autorícese la inscripción 
del reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública de constitución, 
estatutos y junta directiva de la " ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO ESTRELLA ROJA 
" que se abrevia "C.D. ESTRELLA ROJA "; c) Girar lineamiento al Jefe del Registro 
Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas para que proceda a la inscripción de 
la certificación del presente acuerdo, en la que consta el reconocimiento de la Personalidad 
Jurídica y de Junta Directiva; y d) Girar lineamientos a la Dirección General, Gerencia 
Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, 
Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales 
y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y 
legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5.2. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA  "ASOCIACIÓN 
FÚTBOL PLAYA DE EL SALVADOR" QUE SE ABREVIA  "FUPESA"  Y SU 
AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
inscripción de sus estatutos y junta directiva de la "ASOCIACIÓN FÚTBOL PLAYA DE EL 
SALVADOR" que se abrevia "FUPESA ", la cual fue recibida el 29 de agosto del presente 
año en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, a dicha solicitud 
se adjuntó el testimonio de escritura pública de constitución, estatutos y nombramiento de 
la primera junta directiva; y habiendo verificado la legalidad y el cumplimiento de los 
requisitos que establece la Ley General de los Deportes de El Salvador y el Instructivo para 
la Inscripción de Federaciones y Asociaciones Deportivas - INDES 2021, el Registro 
Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas da el aval y recomienda al Comité 
Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 Literal “K” y ”Q” de la Ley General de 
los Deportes de El Salvador, se reconozca la Personalidad Jurídica de la “ASOCIACIÓN 
FÚTBOL PLAYA DE EL SALVADOR" que se abrevia "FUPESA " y su Junta Directiva 
conformada de la siguiente manera: Presidente: German Martínez Alvarenga, Secretario: 
Juan José Cerón, y Tesorero: Heriberto Parada Martínez, electa para el período de cuatro 
años contados a partir del 26 de agosto de 2023 y finaliza el 26 de agosto de 2027; y que 
se autorice la inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de 
escritura pública de constitución y estatutos, así como su junta directiva. 

ACUERDO 447-032-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de Personalidad Jurídica de la " ASOCIACIÓN FÚTBOL 
PLAYA DE EL SALVADOR" que se abrevia "FUPESA " y el reconocimiento de su Junta 
Directiva conformada de la siguiente manera: Presidente: German Martínez 
Alvarenga, Secretario: Juan José Cerón, y Tesorero: Heriberto Parada Martínez, electa 
para el período de cuatro años contados a partir del 26 de agosto de 2023 y que finaliza el 



26 de agosto de 2027; b) Autorícese la inscripción del reconocimiento de personalidad 
jurídica, testimonio de escritura pública de constitución, estatutos y junta directiva de la " 
ASOCIACIÓN FÚTBOL PLAYA DE EL SALVADOR" que se abrevia "FUPESA "; c) Girar 
lineamiento al Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas para 
que proceda a la inscripción de la certificación del presente acuerdo, en la que consta el 
reconocimiento de la Personalidad Jurídica y de Junta Directiva; y d) Girar lineamientos a 
la Dirección General, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5.3. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO EL ROBLE” EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones rinde informe sobre la 
presentación del testimonio de escritura pública de modificación de los estatutos de la 
“ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO EL ROBLE”, la cual fue recibida el 25 de agosto del 
presente año en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, la 
escritura pública de modificación de los estatutos fue otorgada en la ciudad de San Salvador 
departamento de San Salvador, el día 15 de agosto de 2023, ante los oficios notariales de 
la licenciada Wendy Carolina Díaz de Álvarez; y habiendo verificado la legalidad y el 
cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes de El Salvador 
y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones Deportivas - INDES 
2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas da el aval y 
recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 Literal K de la 
Ley General de los Deportes de El Salvador, se autorice la inscripción de la modificación 
de los estatutos de la “ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO EL ROBLE”. 

ACUERDO 448-032-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Recibir y autorizar la inscripción de la modificación de estatutos de la “ASOCIACIÓN 
CLUB DEPORTIVO EL ROBLE”, en cumplimiento de la Ley General de los Deportes de El 
Salvador; b) Girar lineamiento al Jefe del Registro Nacional de Federaciones y 
Asociaciones Deportivas para que proceda a la inscripción de la certificación del presente 
acuerdo y del testimonio de escritura pública de Modificación de Estatutos de la 
“ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO EL ROBLE”; y c) Girar lineamientos a la Dirección 
General, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia 
Administrativa y Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5.4. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE NUEVA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
“ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO EL ROBLE” 



El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la presentación de la certificación del acuerdo de Asamblea General de la 
“ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO EL ROBLE”, emitida por José Aquiles Chávez Martínez, 
en su calidad de Secretario, en la cual consta que se realizó Asamblea General 
Extraordinaria celebrada en la Ciudad de Ilobasco, departamento de Cabañas, el día 3 de 
junio de 2023, previa convocatoria, para llevar a cabo la elección de la nueva junta directiva 
de la asociación, para el periodo de cuatro años contados a partir del día 3 de junio de 2023 
y finaliza el 3 de junio de 2027, conformada por los siguientes miembros: Presidente: Jorge 
Gerardo Ventura Abarca, Vicepresidente: Carlos Edgardo Aguilar González, Secretario: 
José Aquiles Chávez Martínez, Prosecretario: Víctor Manuel Carrero, Tesorero: Iván 
Alberto Montecinos de León, Protesorero: José Boanerges López 
Rodríguez,  Primer Director: Carlos Alberto Franco Rosa, Segundo Director: José 
Antonio Cuellar Guerra, y Tercer Director:  Amílcar Armando Rivas Guzmán y habiendo 
cumplido con lo establecido en el artículo cuarenta y cuarenta y uno de la Ley General de 
los Deportes; por lo que con mucho respeto se recomienda al Comité Directivo, con base 
en las atribuciones del Artículo 18 Literal K de la Ley General de los Deportes de El 
Salvador, se reconozca la nueva Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO 
EL ROBLE”. 

ACUERDO 449-032-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Reconocer la nueva Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO EL 
ROBLE”, para el periodo de cuatro años contados a partir del día 3 de junio de 2023 y 
finaliza el 3 de junio de 2027, conformada por los siguientes miembros: Presidente: Jorge 
Gerardo Ventura Abarca, Vicepresidente: Carlos Edgardo Aguilar González, Secretario: 
José Aquiles Chávez Martínez, Prosecretario: Víctor Manuel Carrero, Tesorero: Iván 
Alberto Montecinos de León, Protesorero: José Boanerges López 
Rodríguez,  Primer Director: Carlos Alberto Franco Rosa, Segundo Director: José 
Antonio Cuellar Guerra, y Tercer Director:  Amílcar Armando Rivas Guzmán, tal como 
consta en la certificación del acuerdo de Asamblea General de la “ASOCIACIÓN CLUB 
DEPORTIVO EL ROBLE”, emitida por José Adolfo Sánchez Echeverría en su calidad de 
Secretario; b) Girar lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, Gerencia 
Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría 
Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5.5. INFORME SOBRE EJECUCIÓN DE FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO Y PROCESO 
DE EXTINCIÓN POR LA CAUSAL DE CADUCIDAD DEL CONTRATO DE OBRA 
DENOMINADO “REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” 

 
El Gerente Legal de INDES, informa que en sesión de Comité Directivo de fecha 26 de julio 
del presente año, se le instruyo ejecutar el pago de la fianza FG 67,156, ante la 
afianzadora SEGUROS DEL PACIFICO S.A., por el incumplimiento al contrato de obra 
denominado “REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, 



DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, derivado de la Licitación Pública Nacional Número 
01-2022-INDES-BCIE, contra la sociedad ECOINSA, S.A de C.V. Habiéndose presentando 
toda la documentación de respaldo a la afianzadora SEGUROS DEL PACIFICO S.A. 

Que en sesión de Comité Directivo de fecha 9 de agosto del presente año se autorizó al 
apoderado del INDES, para aceptar de la afianzadora SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., el 
monto de $37,622.96, equivalente al 68% de obra pendiente de ejecutar por parte de la 
Sociedad ECOINSA, S.A. DE C.V. y continuar con el proceso legal de reclamo. 

Además, en dicha sesión se autorizó el inicio del procedimiento de extinción por la causal 
de Caducidad del contrato celebrado con la Sociedad ECOINSA, S.A de C.V., derivado de 
la Licitación Pública Nacional Número 01-2022-INDES-BCIE. Relativa 
a “REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD”, y se comisionó a la Unidad Ejecutora de Proyectos del INDES-BCIE, para 
que procediera a notificar dentro del plazo establecido por la Ley, a la contratista, Sociedad 
ECOINSA, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, de la resolución emitida en 
dicha sesión de Comité Directivo, esto de conformidad al Art. 110 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

El día 14 de agosto del presente año se notificó por parte de la Unidad Ejecutora de 
Proyectos del INDES-BCIE a la empresa ECOINSA, S.A. DE C.V. el acuerdo de Comité 
Directivo del INDES número 396-029-2023 de sesión ordinaria del 9 de agosto de 2023, en 
el cual se establecía el inicio del procedimiento de extinción por la causal de Caducidad del 
contrato celebrado con la Sociedad ECOINSA, S.A de C.V., derivado de la Licitación 
Pública Nacional Número 01-2022-INDES-BCIE. Relativa a “REMODELACION DEL 
COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” y se le 
otorgaba un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la notificación, para que 
hiciera sus alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime 
convenientes, esto de conformidad al Art. 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Que el día 25 de agosto del presente año se recibió por parte de Seguros del Pacifico, 
S.A.  la cantidad $37,622.96 a través de cheque, en concepto de pago de la fianza de fiel 
cumplimiento FG 67,156 por incumplimiento de obligaciones adquiridas por la 
sociedad ECOINSA, S.A de C.V. en relación al contrato de obra denominado 
“REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD” y se remitió a la Gerencia Financiera para su respectivo tramite. 

El 28 de agosto del presente año, se recibió en la Gerencia Legal del INDES el escrito 
presentado por el Ingeniero Manuel de Jesús Mejía Morán en su calidad de Director 
Presidente y representante legal de la empresa ECOINSA, S.A. DE C.V. en el cual se 
muestra parte en el proceso de extinción de contrato anteriormente mencionado y sus 
alegaciones de defensa de la siguiente manera: 

1-Que en fecha 19 de junio de 2023, se remitió a la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), 
informe técnico y solicitud de prorroga de 68 días calendario, contabilizados a partir del 5 
de junio de 2023; en la cual se expusieron las técnicas, por las que se solita ampliación en 
el plazo de las obras; de la cual no se tuvo respuesta y/o pronunciamiento por parte de la 
UEP y del contratante. 



2-Que debido a los tiempos transcurridos, desde la presentación de la oferta-orden inicio- 
plazo de ejecución de las obras, el cual es mayor a un año, los precios de los materiales de 
construcción, especialmente los materiales ferrosos y derivados de acero (hierro de todos 
los diámetros, angulares, perfilerías de acero, pletinas, tuberías redonda, rectangulares y 
cuadradas, la mina entre otros), materiales de PVC (tubería plásticas PVC, accesorios PVC 
hidráulicos), derivados del cemento y agregados (bloques de concreto, concretos, cemento 
arena, grava triturada), han aumentado de manera exponencial; debido a inflación que se 
ha presentado nuestro país y a nivel mundial, post pandemia de COVID 19; el precio de los 
costos de fletes (aéreos, marítimos y terrestres), traslados e importación de materiales de 
construcción; afectando de gran manera los costos que mi representada determino en la 
oferta presentadas. Cabe mencionar, que según los artículos 88 de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Publica y 109 de la Ley de Compras Públicas, 
permiten realizar ajustes de precios; lo cual no se permitió en el proyecto. 

3-Que, a la fecha de finalización del plazo contractual, mi representada no fue notificada 
por escrito y de legal forma por la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), contratante, o a 
través de su enlace técnico del proyecto, sobre el incumplimiento de los plazos y/o avance 
físico de las obras. 

4-Qué acuerdo a lo indicado en el numeral anterior, se obvio y no se estableció el 
procedimiento legal y administrativo a seguir, habiendo un “silencio administrativo”, por 
parte de la Unidad Ejecutora de proyectos (UEP) y el propietario del proyecto. Dicha 
situación da origen jurídico que no se siguió el debido proceso, para la determinación de la 
caducidad del contrato, obviando los procesos legales y administrativos, vulnerando los 
principios de jurisprudencia, notificación, defensa y buena fe. 

5-De acuerdo con lo indicado en los numerales 3 y 4, desde el punto de vista de 
jurisprudencia existe una omisión e incumplimiento administrativo de la Unidad Ejecutora 
de Proyectos y de la institución contratante, al no seguir el debido proceso de caducidad de 
contrato, dando origen, por tanto, a la no aplicabilidad del proceso sancionatorio en contra 
de mi representada. 

Y en el mismo escrito solicita: 

-Que se le admita el escrito que contiene las razones de hecho y de derecho que les 
limitaron y afectaron en el desarrollo normal de las obras objetos del contrato referido. 

-Que en vista que no se siguió el debido proceso legal y administrativo, previo a la extinción 
del contrato en mención; solicita que la caducidad del contrato sea de mutuo acuerdo; tal 
como se establece en el Art. 95 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública y 168 de la Ley de Compras Públicas sin perjuicio para ambas 
partes. 

-Establece para oír notificaciones la dirección  
 y el 

correo electrónico:  

En vista de lo expresado en el escrito de defensa, por el  
Morán en su calidad de Director Presidente y representante legal de la empresa ECOINSA, 
S.A. DE C.V. y para darle continuidad al referido proceso, con base al artículo Art.107 de la 



Ley de Procedimientos Administrativos, por la naturaleza del procedimiento y extiendo 
hechos alegados por el contratista, que no se ha podido tener por ciertos, se recomienda a 
Comité Directivo del INDES abrir a pruebas por 8 días hábiles y notificar por los medios 
señalados, a la empresa ECOINSA, S.A. DE C.V. representada por el Ingeniero Manuel de 
Jesús Mejía Morán para que presente pruebas de descargo de conformidad al Art. 97 y 99 
de la Ley de Procedimientos Administrativos, en relación con el Art. 178 Código Procesal 
Civil y Mercantil. 

ACUERDO 449A-032-2023 

Luego de haber escuchado el informe expuesto por el Gerente Legal, este Comité Directivo, 
por unanimidad, ACUERDA:   

a) Darse por enterados del pago realizado por Seguros del Pacifico, S.A., por  $37,622.96, 
en relación a la Fianza de fiel cumplimiento FG 67,156 por la infracción de la sociedad 
ECOINSA, S.A de C.V. debido al incumplimiento del contrato de obra denominado 
“REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD”. b) Darse por enterado del escrito presentado por el  

 en su calidad de Director Presidente y representante legal de la 
empresa ECOINSA, S.A. DE C.V. en el cual se muestra parte en el presente proceso de 
extinción de contrato y realiza sus alegatos de defensa. c) Abrace a prueba por un plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. d) Se advierte que la presente resolución no admite recurso alguno, según el 
Art. 123 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Y e) Girar lineamientos a la Gerencia 
Legal, para que notifique a la empresa ECOINSA, S.A de C.V. representada por el  

 el presente acto, según lo establecido en los artículos 97 y 
99 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Asimismo, a la Gerencia General, 
Coordinador de la Unidad Ejecutora de Proyecto (UEP), Gerencia Administrativa, Gerencia 
Financiera, y Auditoría para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen 
las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. 

5.6. INFORME SOBRE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA ÚNICA POR PARTE DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LAS 
SOCIEDADES  GRUPO INVERSIONES S.A DE C.V Y PROMOCIONES TURISTICAS 
S.A DE C.V. EN CONTRA DE INDES. 

 
De acuerdo al artículo 44 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, se admite 
la conciliación en procesos de contenido patrimonial, siempre que no sea lesivo a los 
intereses institucionales. Se ha comprobado dentro de los documentos que existen en la 
Unidad de Compras Públicas que los servicios fueron recepcionados a satisfacción por 
parte del administrador de contrato de INDES, no obstante, hubo diferencias en cada uno 
de los procesos de compra respectivos. Asimismo, las empresas recibieron los quedan 
correspondientes a cada una de las facturas de cobro, verificando en la Gerencia Financiera 
que los montos para el proceso de adquisición por alojamiento y alimentación asciende a 
la cantidad de CUARENTA MIL VEINTINUEVE DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($40,029.40), y por la compra de 
boletos aéeos asciende a la cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($48,886.60). Los cuales fueron depositados en fondos 



ajenos a custodia de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda. Dichos 
procesos se encuentran bajo auditoría de la Corte de Cuentas de la República, teniendo 
esta última informe de lo sucedido. Por tanto, se solicita autorización para conciliar de 
conformidad a la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo ofreciendo el pago de 
los montos antes referidos a fin de que cada uno de los procesos administrativos sean 
terminados de forma anticipada. 

ACUERDO 449B-032-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte de la Gerencia Legal, este Comité 
Directivo, por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterados del señalamiento de 
audiencia única por parte del Juzgado Tercero de lo Contencioso Administrativo de las 
Sociedades  GRUPO INVERSIONES S.A DE C.V Y PROMOCIONES TURISTICAS S.A DE 
C.V. en contra de INDES.  b) Autorizar al Licenciado Roberto Eduardo Calderón Barahona, 
Apoderado Especial de este Comité para que pueda conciliar en los procesos con 
referencia 00160-22-ST-COPA-3CO y 00161-22-ST-COPA-3CO. c) Girar lineamientos a la 
Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia Administrativa, UCP,  para que de acuerdo 
con sus competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. 

6. Asuntos de la Gerencia Administrativa 

6.1. INFORME DEL PROCESO REALIZADO DE PRODUCTOS Y MATERIALES 
OBSOLETOS DESECHADOS DEL ALMACÉN UBICADO EN LA VILLA CARI 

 
El licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, informa al Comité Directivo del 
proceso para desechar a través de un Acta Final de Procedimiento de Productos materiales 
obsoletos desechados de las bodegas del Almacén, ubicadas en la Villa CARI, dando 
cumplimiento al Acuerdo N° 373-027-2023 del Comité Directivo, el cual autoriza el proceso 
para desechar materiales obsoletos que se encontraban en bodegas del Almacén, ubicadas 
en la Villa CARI; de los cuales algunos eran productos rescatables y fueron trasladados al 
Almacén ubicado en el Palacio de los Deportes y el resto ya obsoleto irrescatable se 
procedió a desechar. 

El Acto de verificación que fue ejecutado el 21 de julio del presente año con el siguiente 
personal: Como parte ejecutora del procedimiento el personal del Almacén, el  

, sr.  y lic. , 
el Señor , Administrador en Funciones de la Villa CARI,  

, Supervisor de la Seguridad de la Villa CARI y la presencia de la  
, Jefa de la Unidad de Activo Fijo. Este proceso se realizó con apoyo 

de personal de Fase de Confianza de los Centros Penales y del Ministerio de Obras 
Públicas (MOP), se procedió a tomar fotos de las acciones realizadas y se elaboró un Acta 
de entrega. 

ACUERDO 450-032-2023 

Posterior a la exposición del licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, este 
Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado del proceso realizado 
del desecho de productos obsoletos a través de un Acta Final, que se encontraban en las 



bodegas del Almacén, ubicadas en la Villa CARI, y proceso mediante el cual se limpiaron 
dichas bodegas con el apoyo de personal de Reos en Confianza de los Centros Penales y 
del Ministerio de Obras Públicas (MOP), y que algunos productos fueron rescatados y 
enviados al Almacén ubicado en el Palacio de los Deportes; b) Instruir a la Unidad de Activo 
Fijo para proceder a dar de baja en el inventario de Activo Fijo del INDES los productos que 
se encontraban registrados contablemente y los no capitalizables, mediante el proceso 
correspondiente; y c) Girar lineamientos a la Unidad de Activo Fijo, Almacén, Gerencia 
Financiera, Gerencia Administrativa, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna para 
que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se 
determinen de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo 
establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AYUDA ADICIONAL A FAVOR DE LA 
FEDERACION SALVADOREÑA DE VOLEIBOL PARA AMPLIAR CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE LOCAL TEMPORAL PARA OFICINAS 

 
El licenciado Juan José Gómez informa al Comité Directivo de petición de la 
Federación Salvadoreña de Voleibol, en la cual solicita que se le amplíe Ayuda Adicional 
mas por un monto de CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,500.00), para continuar con el arrendamiento de local para 
las oficinas de esa federación, mientras se continúa el proceso de remodelación en las 
instalaciones del Gimnasio Nacional "José Adolfo Pineda", para los  meses de octubre a 
diciembre del presente año. 

Al respecto, en ocasión anterior de le otorgaron fondos para el arrendamiento mencionado 
para cubrir dicha renta de los meses de julio a septiembre. Por lo que se solicita al Comité 
Directivo autorizar la ampliación de la ayuda adicional para dar continuidad al alquiler del 
local rentado actualmente de octubre a diciembre de 2023. 

El valor del alquiler mensual es de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,500.00), los cuales deberán ser desembolsados 
de manera mensual ante la Gerencia Financiera, si fueren autorizados. 

ACUERDO 451-032-2023 

Luego de la solicitud planteada por el  licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, 
este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado y autorizar para 
que se le amplíe ayuda adicional a favor de la  Federación Salvadoreña de Voleibol por el 
monto total de CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,500.00) para ampliar el contrato de alquiler del local rentado 
actualmente para los meses de octubre a diciembre del presente año; b) Autorizar el 
desembolso de los fondos de ayudas adicionales y ayudas económicas aprobadas, siempre 
y cuando las federaciones  y asociaciones respectivas hayan cumplido con las liquidaciones 
y otros requisitos financieros establecidos en la normativa vigente; c) Instruir a la Gerencia 
Financiera para entregar la Ayuda Adicional por tres meses mas (octubre, noviembre y 
diciembre) de forma mensual la suma de US$1,500.00, con recursos de la cuenta del Fondo 
General; y d) Girar lineamientos a la Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de 
Desarrollo Deportivo Gerencia Administrativa y Unidad de Auditoría Interna para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las 



obligaciones reales y exigibles que se determinen procedentes según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE.  

6.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA DE LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE TENIS DE MESA PARA CANCELAR ALQUILER 
DE LOCAL DE LOS MESES DE SEPTIEMRE Y OCTUBRE 2023 

 
El lic. Juan José Gómez, Gerente Administrativo, informa al Comité Directivo con respecto 
a la ayuda adicional de la Federación Salvadoreña de Tenis de Mesa, que mediante 
Acuerdo N° 162-011-2023, se le aprobó la cantidad de US$6,000.00 para pagar alquiler de 
un local en el Instituto Técnico Ricaldone de San Salvador, para el periodo de marzo a 
agosto de 2023, por un costo mensual de US$1,000.00. 

Al respecto, se presenta al Comité Directivo solicitud recibida de la Federación Salvadoreña 
de Tenis de Mesa en el sentido de autorizar uso de fondos de Contingencia por la cantidad 
de US$2,000.00 para cancelar el alquiler del local de los meses de septiembre y octubre 
2023, ya que el contrato de alquiler dió inicio a partir del mes de mayo del presente año y 
la ayuda adicional aprobada con el Acuerdo N° 162-011-2023, cubría a partir de los meses 
de marzo, por lo que los dos meses (marzo y abril) no utilizados se depositaron en la cuenta 
de Contingencia. 

SOLICITUD 

Se solicita autorizar el uso de fondos de la cuenta de Contingencia por la suma de 
US$2,000.00 para cancelar el arrendamiento de los meses de septiembre y octubre de 
2023, ya que la ayuda adicional aprobada con el Acuerdo N° 162-011-2023, cubría a partir 
de los meses de marzo a agosto de 2023 y el arrendamiento del local inició a partir del mes 
de mayo del presente año. 

ACUERDO 452-032-2023 

Luego de lo expuesto por el Gerente Administrativo, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) Autorizar uso de fondos de la cuenta de Contingencia por la 
suma de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$2,000.00) a la Federación Salvadoreña de Tenis de Mesa, para cancelar el 
arrendamiento de los meses de septiembre y octubre de 2023, ya que la ayuda adicional 
aprobada con el Acuerdo N° 162-011-2023, cubría los meses de marzo a agosto de 2023 y 
el arrendamiento del local en el Colegio Ricaldone inició a partir del mes de mayo 
2023; b) Autorizar el desembolso de los fondos de ayuda adicional, siempre y cuando la 
Federación Salvadoreña de Tenis de Mesa haya  cumplido con las liquidaciones y otros 
requisitos financieros establecidos en la normativa vigente; y c) Girar lineamientos a la 
Gerencia Financiera, Gerencia Administrativa, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6.4.  SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CANCELACION DE LENTES COMO 
PRESTACIÓN A FAVOR DE LOS EMPLEADOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) PARA EL AÑO 2023 



I. PROPUESTA DE ACTA 

El Licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, presenta ante el Comité Directivo, 
solicitud para la cancelación de lentes como prestación según Cláusula N° 62 Anteojos para 
los Trabajadores del INDES. El cambio de la ley LACAP hacia la nueva Ley de Compras 
Públicas, incidió directamente en el procesamiento de dicha prestación y con el fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo en la cláusula N° 62, En 
tal sentido, se solicita autorización para la CANCELACIÓN DE LENTES COMO 
PRESTACIÓN A FAVOR DE LOS EMPLEADOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) PARA EL AÑO 2023”, según detalle de los 
empleados que han hecho uso de la prestación: 

 
Valor de 
Lentes Valor prestación Nombre de empleado N° DUI 

$275.00 $187.50   
$280.00 $190.00   
 TOTAL $377.50     
        
Valor de 
Lentes Valor prestación Nombre de empleado N° DUI 

$310.00 $200.00   

$345.00 $200.00   
$250.00 $175.00   
$218.00 $159.00   
$166.00 $133.00   
$320.00 $200.00   
$160.00 $130.00   
$275.00 $187.50   
$315.00 $200.00   
$305.00 $200.00   
$325.00 $200.00   
$230.00 $165.00   
$340.00 $200.00   
$245.00 $172.50    
$335.60 $200.00   
$200.00 $150.00   
$165.00 $132.50   
 TOTAL $3,004.50     



      
  
 

Valor de 
Lentes Valor prestación Nombre de empleado N° DUI 

$265.00 $182.50   
$200.00 $150.00    
$160.00 $130.00   
$405.00 $200.00   
$270.00 $185.00   
$310.00 $200.00   
$275.00 $187.50   

 TOTAL $1,235.00     
        
Valor de 
Lentes Valor prestación Nombre de empleado N° DUI 

$300.00 $200.00   
 TOTAL $200.00     
        
        
Valor de 
Lentes Valor prestación Nombre de empleado N° de DUI 

$300.00 $200.00   
$450.00 $200.00   
$360.00 $200.00   
 TOTAL $600.00     
 
SOLICITUD 

Cancelación de la prestación a cada empleado, según el Instructivo, por el monto que 
corresponde a cada uno, siendo un monto total de las solicitudes de CINCO MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,417.00), teniendo la disponibilidad presupuestaria según la Gerencia Financiera.  

ACUERDO 453-032-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte de la Gerencia Administrativa, este 
Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar la CANCELACIÓN DE LENTES 
COMO PRESTACIÓN A FAVOR LOS EMPLEADOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) PARA EL AÑO 2023”, por la suma total de 
las solicitudes de CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,417.00), como prestación según Clausula N° 62 
"Anteojos para los Trabajadores del INDES"; b) instruir a la Gerencia Financiera para 
realizar los pagos a los empleados del INDES con recursos del Fondo General; y c) Girar 



lineamientos a la Gerencia Financiera Gerencia Administrativa, Gerencia Legal, 
Departamento de Gestión y Talento Humano y Unidad de Auditoría Interna para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

6.5. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AYUDA ADICIONAL PARA AMPLIAR CONTRATO 
DE ALQUILER DE LOCAL PARA EL MES DE SEPTIEMBRE PARA LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BEISBOL Y FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
SOFTBOL 

 
El licenciado Juan José Gómez informa al Comité Directivo de solicitudes recibidas de la 
Federación Salvadoreña de Softbol para que se le autorice ayuda adicional por UN MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1,200.00) y la Federación Salvadoreña de Beisbol para que se le autorice Ayuda 
Adicional por un monto de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,500.00), ambas para continuar con el arrendamiento de local 
para las oficinas de esas federaciones, mientras se finaliza el proceso de recepción de los 
proyectos de remodelación de las instalaciones la Cancha de Softbol "Pablo Arnoldo 
Guzmán" y del Estadio de Beisbol "Saturnino Bengoa" respectivamente. Al respecto, en 
ocasión anterior de le otorgaron fondos a la Federación Salvadoreña de Softbol para el 
referido arrendamiento para los meses de julio al mes de agosto del presente año, por la 
suma de US$2,400.00, los cuales han sido entregados de manera mensual la cantidad de 
US$1,200.00 y para la Federación Salvadoreña de Beisbol se le aprobó la cantidad de 
US$3,000.00 para los meses de julio al mes de agosto del presente año, los cuales han 
sido entregados por la Gerencia Financiera de forma mensual la cantidad de US$1,500.00 

Por lo que se solicita al Comité Directivo autorizar la ampliación de la ayuda adicional para 
dar continuidad al alquiler del local rentado actualmente para el mes de septiembre de 2023 
a la Federación Salvadoreña de Softbol el monto total de US$1,200.00 y a la Federación 
Salvadoreña de Beisbol el monto total de US$1,500.00 para ser gestionado ante la 
Gerencia Financiera para el pago de arrendamiento del mes de septiembre del presente 
año, tal como fue autorizado anteriormente. 

ACUERDO 454-032-2023 

Luego de la información planteada por el  licenciado Juan José Gómez, Gerente 
Administrativo, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado y 
autorizar para que se le amplíe ayuda adicional a la  Federación Salvadoreña de Softbol la 
cantidad total de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$1,200.00) del Fondo General, y a la Federación  Salvadoreña de 
Beisbol UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1,500.00) del Fondo General, ambas para ampliar el contrato de alquiler 
del local que rentan actualmente para el mes de septiembre del presente año, las cuales 
deberán gestionar los fondos para el pago del arrendamiento del mes de septiembre ante 
la Gerencia Financiera; b) Autorizar el desembolso de los fondos de ayudas adicionales y 
ayudas económicas aprobadas, siempre y cuando las federaciones  y asociaciones 
respectivas hayan cumplido con las liquidaciones y otros requisitos financieros establecidos 
en la normativa vigente; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia de 
Desarrollo Deportivo, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa y Unidad de Auditoría 



Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones 
que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que se determinen procedentes según 
lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

7. Asuntos de la Gerencia Desarrollo Deportivo 

7.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA 
PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE KARATE DO Y FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE CICLISMO 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de autorización de 
uso de fondos de contingencia por parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y 
Organizaciones Deportivas Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Karate Do por valor 
de TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 17/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,827.17) para la participación en el evento denominado 
“Karate 1Youth League”, con fecha del 21 al 24 de septiembre de 2023 en Mérida, Yucatán; 
II) Federación Salvadoreña de Ciclismo por valor de DOS MIL VEINTE 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,020.00) para el evento denominado: 
“Vuelta Honduras 2023”, con fecha del 12 al 17 de septiembre de 2023 en Honduras; una 
segunda solicitud por valor de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$200.00) para el evento denominado: “II FECHA LIGA 
FUTURO”, con fecha 24 de septiembre de 2023 en Avenida Jerusalén, San Salvador; una 
tercera solicitud por valor de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$300.00) para el evento denominado: “5ª Fecha de MTB XCO”, 
con fecha de 24 de septiembre de 2023 en El Ecoparque El Espino, La Libertad. 

Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE 
USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA a favor de: I) Federación Salvadoreña de Karate 
Do por valor de TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 17/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,827.17) para la participación en el evento 
denominado: “Karate 1Youth League”, con fecha del 21 al 24 de septiembre de 2023 en 
Mérida, Yucatán; II) Federación Salvadoreña de Ciclismo por valor de DOS MIL VEINTE 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,020.00) para el 
evento denominado: “Vuelta Honduras 2023”, con fecha del 12 al 17 de septiembre de 2023 
en Honduras; una segunda solicitud por valor de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$200.00) para el evento denominado: “II 
FECHA LIGA FUTURO”, con fecha 24 de septiembre de 2023 en Avenida Jerusalén, San 
Salvador; una tercera solicitud por valor de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$300.00) para el evento denominado: “5ª Fecha de 
MTB XCO”, con fecha de 24 de septiembre de 2023 en El Ecoparque El Espino, La Libertad. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 455-032-2023 



Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
AUTORIZAR el uso de fondos de contingencia a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Karate Do por valor de TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 17/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,827.17) para la participación en el evento 
denominado: “Karate 1Youth League”, con fecha del 21 al 24 de septiembre de 2023 en 
Mérida, Yucatán; II) Federación Salvadoreña de Ciclismo por valor de DOS MIL VEINTE 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,020.00) para el 
evento denominado: “Vuelta Honduras 2023”, con fecha del 12 al 17 de septiembre de 2023 
en Honduras; una segunda solicitud por valor de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$200.00) para el evento denominado: “II 
FECHA LIGA FUTURO”, con fecha 24 de septiembre de 2023 en Avenida Jerusalén, San 
Salvador; una tercera solicitud por valor de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$300.00) para el evento denominado: “5ª Fecha de 
MTB XCO”, con fecha de 24 de septiembre de 2023 en EL Ecoparque El Espino, La 
Libertad; y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de 
Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

7.2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR PROCESO DE COMPRA 
DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PREMIACIÓN PARA LAS 
DIFERENTES RAMAS DEL DEPORTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR” 

 
I. PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo solicita autorización al Comité Directivo para aprobar 
el inicio del proceso denominado: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PREMIACIÓN 
PARA LAS DIFERENTES RAMAS DEL DEPORTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR”,  por un monto total de CUARENTA  Y UN MIL 
QUINIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$41,515.00), la compra será financiada mediante el Fondo General distribuidos de la 
siguiente manera: Lote número 1: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PREMIACIÓN 
PARA LAS DIFERENTES RAMAS DEL DEPORTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PRESIDENCIA por un monto de CATORCE MIL QUINIENTOS QUINCE 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$14,515.00), financiados por 
el Fondo General de la Presidencia de INDES. Lote número 2: ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DE PREMIACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE DIFERENTES EVENTOS 
DEPORTIVOS QUE DESARROLLA LA GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO por 
un monto de QUINCE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$15,000.00), financiados por el Fondo General de la Gerencia de Desarrollo 
Deportivo. Lote número 3: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PREMIACIÓN PARA LA 
REALIZACIÓN DE DIFERENTES EVENTOS DEPORTIVOS QUE DESARROLLA LA 
GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO por un monto de DOCE MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$12,000.00), financiados por 
el Fondo General del Programa LaLiga, Valores y Oportunidad. Así mismo se solicita al 
Comité Directivo realizar modificativa a la PAC anteriormente aprobada en el sentido de 
cambiar el método de contratación, se había sugerido licitación competitiva para realizarse 



mediante SUBASTA INVERSA, el proceso se llevará a cabo en la BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR S.A DE C.V (BOLPROS S.A DE C.V), teniendo en 
cuenta el convenio firmada desde 30 de septiembre del 2022 y su adenda de fecha 15 de 
marzo de 2023, basado en el art. 73 de Ley Compras Públicas que establece que la subasta 
inversa que es el procedimiento de contratación por el cual las instituciones adquieren 
bienes y servicios mediante la utilización de plataformas electrónicas en las que se realiza 
la etapa de adjudicación, estableciendo que también podrá cuando así convenga a los 
intereses públicos, realizarse para adquisiciones de bienes y servicios de no consultoría en 
plataformas privadas de operaciones de bolsa legalmente establecidas, las cuales respecto 
del proceso de contratación, adjudicación y liquidación se regirán por las normas jurídicas 
especificas en materia bursátil, tomando en cuenta esta compra es justificada ya que El 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador en aras de mejorar la calidad de atención 
en las diferentes actividades que realizan las unidades requieren material deportivo por 
medio del cual se impulsa el desarrollo de las actividades y programas deportivos que apoya 
INDES en las comunidades, municipios y departamentos de todos los país llevando el 
deporte a más niños, niñas, jóvenes y participantes de las actividades deportivas de todos 
los programas que se realizan en INDES,  y por la experiencia en procesos anteriores la 
compra es realizará de forma ágil,  es posible obtener un ahorro presupuestario, se propicia 
la competencia y tiempo en la gestión del proceso. Por lo tanto, como unidad solicitante se 
recomienda realizar este proceso de compra mediante el Mercado Bursátil por ser el más 
conveniente a los intereses públicos e institucionales, ya que, este mecanismo permite la 
subasta inversa. Se propone nombrar como unidad consolidadora a la Gerencia de 
Desarrollo Deportivo para que brinde el seguimiento respectivo a este proceso. Así mismo 
se solicita nombrar como delegados a evaluar a la , 
Técnico de la UCP; , Analista Jurídico;  

, Analista Financiero;  
 como experto en la materia de la unidad solicitante, y por último se recomienda 

nombrar a los administradores de contrato, según lo siguiente: Lote 1 al  
, Asistente Ejecutivo de la Presidencia de INDES y Lote 2 y 3 al licenciado 

, Jefe del Departamento de Oportunidad. 

ACUERDO 456-032-2023 

Luego de haber escuchado la solicitud de la Gerencia de Desarrollo Deportivo, este Comité 
Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el inicio de proceso 
denominado “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PREMIACIÓN PARA LAS DIFERENTES 
RAMAS DEL DEPORTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR”,  por un monto total de CUARENTA  Y UN MIL QUINIENTOS QUINCE 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$41,515.00), la 
compra será financiada mediante el Fondo General distribuidos de la siguiente manera: 
Lote número 1: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PREMIACIÓN PARA LAS 
DIFERENTES RAMAS DEL DEPORTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PRESIDENCIA por un monto de CATORCE MIL QUINIENTOS QUINCE 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$14,515.00), financiados por 
el Fondo General de la Presidencia de INDES. Lote número 2: ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DE PREMIACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE DIFERENTES EVENTOS 
DEPORTIVOS QUE DESARROLLA LA GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO por 
un monto de QUINCE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$15,000.00), financiados por el Fondo General de la Gerencia de Desarrollo 
Deportivo. Lote número 3: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PREMIACIÓN PARA LA 
REALIZACIÓN DE DIFERENTES EVENTOS DEPORTIVOS QUE DESARROLLA LA 



GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO por un monto de DOCE MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$12,000.00), financiados por 
el Fondo General del Programa LaLiga, Valores y Oportunidad; b) Aprobar la modificativa 
a la PAC anteriormente aprobada, en el sentido de cambiar el método de contratación, se 
había sugerido licitación competitiva para realizarse mediante SUBASTA INVERSA, el 
proceso se llevará a cabo en la BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR S.A DE C.V 
(BOLPROS S.A DE C.V), teniendo en cuenta el convenio firmado desde 30 de septiembre 
del 2022 y su adenda de fecha 15 de marzo de 2023, basado en el art. 73 de Ley Compras 
Públicas que establece que la subasta inversa es el procedimiento de contratación por el 
cual las instituciones adquieren bienes y servicios mediante la utilización de plataformas 
electrónicas en las que se realiza la etapa de adjudicación, estableciendo que también 
podrá cuando así convenga a los intereses públicos, realizarse para adquisiciones de 
bienes y servicios de no consultoría en plataformas privadas de operaciones de bolsa 
legalmente establecidas, las cuales respecto del proceso de contratación, adjudicación y 
liquidación se regirán por las normas jurídicas especificas en materia bursátil, tomando en 
cuenta esta compra es justificada ya que El Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador en aras de mejorar la calidad de atención en las diferentes actividades que 
realizan las unidades, requieren material deportivo por medio del cual se impulsa el 
desarrollo de las actividades y programas deportivos que apoya INDES en las 
comunidades, municipios y departamentos de todos los país llevando el deporte a más de 
20 mil niños, niñas, jóvenes y participantes de las actividades deportivas de todos los 
programas que se realizan en INDES,  y por la experiencia en procesos anteriores la 
compra es realizará de forma ágil,  es posible obtener un ahorro presupuestario, se propicia 
la competencia y tiempo en la gestión del proceso por lo tanto como unidad solicitante se 
recomienda realizar este proceso de compra mediante el Mercado Bursátil por ser el más 
conveniente a los intereses públicos e institucionales, ya que, este mecanismo permite la 
subasta inversa; c) Nombrar como unidad consolidadora a la Gerencia de Desarrollo 
Deportivo para que brinde el seguimiento respectivo a este proceso; d) Aprobar la OFERTA 
DE COMPRA que contiene los términos, condiciones y especificaciones técnicas 
incluyendo  9 anexos; d) Nombrar como delegados a evaluar a la  

, Técnico de la UCP, , Analista Jurídico, 
, Analista Financiero,  

 Argueta como experto en la materia de la unidad solicitante, e) Nombrar a los 
administradores de contrato según lo siguiente: Lote 1 al , 
Asistente Ejecutivo de la Presidencia de INDES y Lote 2 y 3 al  

, Jefe del departamento de Oportunidad; f) Autorizar al Presidente Ad Honorem o 
al Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para suscribir, 
modificar o retirar las ordenes de negociación, así como autorizar el trámite de las adendas 
que puedan surgir del contrato de dicho suministro y que puedan sustituir y nombrar a 
otro(a) administrador de contrato, cuando por alguna razón fuera necesario, y g) Girar 
lineamientos a la Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Unidad de Compras Públicas, 
Gerencia de Desarrollo Deportivo, Departamento de Oportunidad, Presidencia de INDES y 
Unidad de Auditoría Interna, para que, de acuerdo con sus competencias, registren, 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

7.3. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR PROCESO DE COMPRA 
DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE TEXTILES PARA DIFERENTES RAMAS 
DEPORTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR” 



I. PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo solicita autorización al Comité Directivo para aprobar 
el inicio del proceso denominado: “ADQUISICIÓN DE TEXTILES PARA DIFERENTES 
RAMAS DEPORTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR”,  por un monto total de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$55,000.00), más el 1% en concepto de 
Comisión de BOLPROS, la compra será financiada mediante el Fondo General distribuidos 
de la siguiente manera: Lote número 1: ADQUISICIÓN DE TEXTILES DEPORTIVOS 
PARA LOS PROGRAMAS QUE PROMUEVE LA GERENCIA DE DESARROLLO 
DEPORTIVO DE INDES por un monto de TREINTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$30,000.00), financiados por el Fondo General de 
la Gerencia de Desarrollo Deportivo. Lote número 2: ADQUISICIÓN DE TEXTILES 
DEPORTIVOS PARA LOS PROGRAMAS QUE PROMUEVE LA GERENCIA DE 
DESARROLLO DEPORTIVO DE INDES por un monto de VEINTICINCO MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$25,000.00), financiados por 
el Fondo General del Programa LaLiga, Valores y Oportunidad. Así mismo se solicita al 
Comité Directivo realizar modificativa a la PAC anteriormente aprobada, en el sentido de 
cambiar el método de contratación que se había sugerido de licitación competitiva para 
realizarse mediante SUBASTA INVERSA, el proceso se llevará a cabo en la BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR S.A. DE C.V (BOLPROS S.A DE C.V); tomando en 
cuenta el convenio firmado desde el 30 de septiembre del 2022, y su adenda de fecha 15 
de marzo de 2023, basado en el art. 73 de la Ley Compras Públicas se establece que la 
subasta inversa es el procedimiento de contratación por el cual las instituciones adquieren 
bienes y servicios mediante la utilización de plataformas electrónicas en las que se realiza 
la etapa de adjudicación, estableciendo que también podrá cuando así convenga a los 
intereses públicos, realizarse para adquisiciones de bienes y servicios de no consultoría en 
plataformas privadas de operaciones de bolsa legalmente establecidas, las cuales respecto 
del proceso de contratación, adjudicación y liquidación se regirán por las normas jurídicas 
especificas en materia bursátil, tomando en cuenta que esta compra es justificada, ya que 
El Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, en aras de mejorar la calidad de 
atención en las diferentes actividades que realizan las unidades, requieren material 
deportivo por medio del cual se impulsa el desarrollo de las actividades y programas 
deportivos que apoya INDES en las comunidades, municipios y departamentos de todos 
los país llevando el deporte a más de 20 mil niños, niñas, jóvenes y participantes de las 
actividades deportivas de todos los programas que se realizan en INDES,  y por la 
experiencia en procesos anteriores la compra es realizará de forma ágil,  es posible obtener 
un ahorro presupuestario, se propicia la competencia y tiempo en la gestión del proceso; 
por lo tanto como unidad solicitante se recomienda realizar este proceso de compra 
mediante el Mercado Bursátil por ser el más conveniente a los intereses públicos e 
institucionales, ya que, este mecanismo permite la subasta inversa. Se propone nombrar 
como unidad consolidadora a la Gerencia de Desarrollo Deportivo para que brinde el 
seguimiento respectivo a este proceso. Aprobar la OFERTA DE COMPRA que contiene los 
términos, condiciones y especificaciones técnicas incluyendo 9 anexos.  Así mismo se 
solicita nombrar como delegados a evaluar a la , Técnico 
de la UCP; , Analista Jurídico;  

, Analista Financiero;  
 como experto en la materia de la unidad solicitante, y por último se recomienda 

nombrar a los administradores de contrato, según lo siguiente: Lote 1 y 2 al licenciado 
, Jefe del Departamento de Oportunidad. 



ACUERDO 457-032-2023 

Luego de haber escuchado la solicitud de la Gerencia de Desarrollo Deportivo, este Comité 
Directivo, por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el inicio de proceso 
denominado: “ADQUISICIÓN DE TEXTILES PARA DIFERENTES RAMAS DEPORTIVAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR”,  dicha compra 
será por un monto total CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD$55,000.00), más el 1% en concepto de Comisión de 
BOLPROS, la compra será financiada mediante el Fondo General distribuidos de la 
siguiente manera: Lote número 1: ADQUISICIÓN DE TEXTILES DEPORTIVOS PARA 
LOS PROGRAMAS QUE PROMUEVE LA GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO 
DE INDES por un monto de TREINTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD$30,000.00), financiados por el Fondo General de la Gerencia 
de Desarrollo Deportivo. Lote número 2: ADQUISICIÓN DE TEXTILES DEPORTIVOS 
PARA LOS PROGRAMAS QUE PROMUEVE LA GERENCIA DE DESARROLLO 
DEPORTIVO DE INDES por un monto de VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$25,000.00), financiados por el Fondo General del 
Programa LaLiga, Valores y Oportunidad; b) Aprobar para realizar modificativa a la PAC 
anteriormente aprobada, en el sentido de cambiar el método de contratación, se había 
sugerido licitación competitiva para realizarse mediante SUBASTA INVERSA, el proceso 
se llevará a cabo en la BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR S.A DE C.V 
(BOLPROS S.A DE C.V), tomando en cuenta el convenio firmado desde 30 de septiembre 
del 2022, y su adenda de fecha 15 de marzo de 2023, basado en el art. 73 de Ley Compras 
Públicas que establece que la subasta inversa es el procedimiento de contratación por el 
cual las instituciones adquieren bienes y servicios mediante la utilización de plataformas 
electrónicas en las que se realiza la etapa de adjudicación, estableciendo que también 
podrá, cuando así convenga a los intereses públicos, realizarse para adquisiciones de 
bienes y servicios de no consultoría en plataformas privadas de operaciones de bolsa 
legalmente establecidas, las cuales respecto del proceso de contratación, adjudicación y 
liquidación se regirán por las normas jurídicas especificas en materia bursátil, tomando en 
cuenta esta compra es justificada ya que El Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador en aras de mejorar la calidad de atención en las diferentes actividades que 
realizan las unidades requieren material deportivo por medio del cual se impulsa el 
desarrollo de las actividades y programas deportivos que apoya INDES en las 
comunidades, municipios y departamentos de todos los país llevando el deporte a más de 
20 mil niños, niñas, jóvenes y participantes de las actividades deportivas de todos los 
programas que se realizan en INDES,  y por la experiencia en procesos anteriores la 
compra es realizará de forma ágil, es posible obtener un ahorro presupuestario, se propicia 
la competencia y tiempo en la gestión del proceso. Por lo tanto, como unidad solicitante se 
recomienda realizar este proceso de compra mediante el Mercado Bursátil por ser el más 
conveniente a los intereses públicos e institucionales, ya que, este mecanismo permite la 
subasta inversa; c) Nombrar como unidad consolidadora a la Gerencia de Desarrollo 
Deportivo para que brinde el seguimiento respectivo a este proceso; d) Aprobar la OFERTA 
DE COMPRA que contiene los términos, condiciones y especificaciones técnicas 
incluyendo  9 anexos; e) Nombrar como delegados a evaluar a la  

, Técnico de la UCP; , Analista 
Jurídico; , Analista Financiero y al 

  como experto en la materia de la unidad 
solicitante; f) Nombrar al , Jefe del Departamento de 
Oportunidad, como Administrador de los contratos de los Lotes 1 y 2; g) Autorizar al 
Presidente Ad Honorem o al Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula 



Especial para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación, así como autorizar 
el trámite de las adendas que puedan surgir del contrato de dicho suministro, y que puedan 
sustituir y nombrar a otro(a) administrador de contrato, cuando por alguna razón fuera 
necesario; y h) Girar lineamientos a la Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Unidad de 
Compras Públicas, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Departamento de Oportunidad, 
Presidencia de INDES y Unidad de Auditoría Interna, para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales 
y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y 
legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

7.4. SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE KICKBOXING Y PARA LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA 
SALVADOREÑA DE GOALBALL 

PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de ayuda adicional 
de parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Kickboxing por valor de UN MIL QUINIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAC(US$1,500.00) para la 
participación en el evento denominado: “Campeonato Nicaragüense de Peleas 
conmemorativo (NFC 87)” con fecha del 12 al 15 de octubre de 2023 en Managua, 
Nicaragua; UNA SEGUNDA AYUDA ADICIONAL por valor de DOS MIL QUINIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,500.00) para la 
participación en el evento denominado: “Copa México Internacional 2023” con fecha del 12 
al 15 de octubre de 2023 en Coyoacán, México; II) Asociación Deportiva Salvadoreña de 
Goalball  por valor de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,236.00) para la participación en el evento 
denominado: “Torneo Internacional Independiente en Guatemala” con fecha del 29 de 
septiembre al 1 de octubre de 2023 en Puerto Barrios, Guatemala. 

 Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) APROBACIÓN DE 
AYUDA ADICIONAL a favor de: I) Federación Salvadoreña de Kickboxing por valor de UN 
MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1,500.00) para la participación en el evento denominado: “Campeonato Nicaragüense 
de Peleas Conmemorativo (NFC 87)” con fecha del 12 al 15 de octubre de 2023 en 
Managua, Nicaragua; UNA SEGUNDA AYUDA ADICIONAL por valor de DOS MIL 
QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$2,500.00) para la participación en el evento denominado: “Copa México Internacional 
2023” con fecha del 12 al 15 de octubre de 2023 en Coyoacán, México; II) Asociación 
Deportiva Salvadoreña de Goalball  por valor de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,236.00) para la 
participación en el evento denominado: “Torneo Internacional Independiente en Guatemala” 
con fecha del 29 de septiembre al 1 de octubre de 2023 en Puerto Barrios, Guatemala. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 



ACUERDO 458-032-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
APROBAR en concepto de ayuda adicional las solicitudes a favor de: I) Federación 
Salvadoreña de Kickboxing por valor de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,500.00) para la participación en el evento 
denominado: “Campeonato Nicaragüense de Peleas Conmemorativo (NFC 87)” con fecha 
del 12 al 15 de octubre de 2023 en Managua, Nicaragua; UNA SEGUNDA AYUDA 
ADICIONAL por valor de DOS MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,500.00) para la participación en el evento denominado: 
“Copa México Internacional 2023” con fecha del 12 al 15 de octubre de 2023 en Coyoacán, 
México; II) Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalball por valor de UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1,236.00) para la participación en el evento denominado “Torneo 
Internacional Independiente en Guatemala” con fecha del 29 de septiembre al 1 de octubre 
de 2023 en Puerto Barrios, Guatemala; b) AUTORIZAR el desembolso de los fondos de 
ayudas adicionales aprobadas, siempre y cuando la Federación Salvadoreña de Kickboxing 
y la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalball, hayan cumplido con las liquidaciones y 
otros requisitos financieros establecidos en la normativa vigente; y c) Girar lineamientos a 
la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia 
Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones, para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

7.5. SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA ECONÓMICA PARA MARIANA SALAZAR 
PALOMO 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa sobre solicitud de apoyo económico recibido 
por parte de la atleta MARIANA SALAZAR PALOMO de la disciplina deportiva de Ciclismo, 
modalidad Downhill, con el objetivo de sufragar los gastos de participación en el 
Campeonato Panamericano de Downhill a realizarse en el mes de octubre en Perú. El 
apoyo económico solicitado asciende a un monto de SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,000.00). 

Luego de evaluar dicha petición, esta Gerencia solicita al Comité Directivo APROBACIÓN 
DE AYUDA ECONÓMICA, a favor de la atleta MARIANA SALAZAR PALOMO de la 
disciplina deportiva de Ciclismo, modalidad Downhill por un monto de hasta un máximo 
de SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$7,000.00), con el objetivo de sufragar los gastos de participación en el campeonato 
Panamericano de Downhill a realizarse en el mes de octubre en Perú. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 459-032-2023 



Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar en 
concepto de Ayuda Económica a favor del atleta I) MARIANA SALAZAR PALOMO de la 
disciplina deportiva de Ciclismo, modalidad Downhill por un monto de hasta un máximo 
de SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$7,000.00), con el objetivo de sufragar los gastos de participación en el campeonato 
Panamericano de Downhill a realizarse en el mes de octubre en Perú; b) Dicho desembolso 
será financiado del Fondo General, a tramitarse según disponibilidad presupuestaria y a 
pagarse por medio transferencia a la cuenta de ahorros a nombre de la atleta Mariana 
Salazar Palomo; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

7.6. SOLICITUD PARA APROBAR ESTÍMULO ECONÓMICO POR RESULTADO 
DEPORTIVO 

 
PROPUESTA PARA ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo expone que durante el desarrollo de diferentes eventos 
deportivos internacionales, atletas de diferentes federaciones deportivas nacionales 
lograron obtener medallas y resultados, lo que ha llevado a esta Gerencia a evaluar y 
proponer que los atletas reciba un estímulo económico  por dichos resultados, por lo que 
luego de hacer el respectivo análisis se solicita al Comité Directivo APROBACIÓN 
de entrega de estímulo económico a los atletas: I) Herbert Enrique Aceituno López del 
Comité Paralímpico de El Salvador por valor de SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,000.00), por haber obtenido el segundo lugar en 
la categoría -59 kg. (medalla de plata) del evento denominado: DUBAI 2023 
ParaPowerlifting World Championships realizado del 14 al 31 de agosto en Dubai, con la 
participación de 21 países; II) Jorge Ernesto López por valor de UN MIL 
CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$1,400.00) como entrenador de Herbert Enrique Aceituno López de Para 
Powerlifting y que corresponde al 20% del estímulo otorgado al atleta de acuerdo a la tabla 
vigente, por el segundo lugar en la categoría -59 kg. (medalla de plata) del evento 
denominado: DUBAI 2023 ParaPowerlifting World Championships; III) Carmen Celina 
Márquez de la Federación Salvadoreña de Natación por valor de UN MIL DOSCIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,200.00) por haber 
obtenido medalla de oro en 100m dorso CCCAN piscina realizado en San Salvador del 14 
al 18 de agosto del 2023; IV) Douglas Menjivar por valor de DOSCIENTOS CUARENTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$240.00) como 
entrenador de Carmen Celina Márquez y que corresponde al 20% del estímulo otorgado a 
la atleta de acuerdo a la tabla vigente, por la medalla de oro en 100m dorso CCCAN piscina 
realizado en San Salvador del 14 al 18 de agosto del 2023; V) Equipo relevo mixto 4x50 
libre conformado por Filippo Pilenga, Ivanka Bukele, Elena Amos y Rodrigo Ventura 
de la Federación Salvadoreña de Natación por valor de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,000.00), por haber obtenido bronce en 
CCCAN piscina realizado en San Salvador del 14 al 18 de agosto del 2023; VI) Douglas 
Menjivar por valor de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$400.00) como entrenador del Equipo relevo mixto 4x50 libre y que 



corresponde al 20% del estímulo otorgado al equipo de relevo mixto de acuerdo a la tabla 
vigente, por la bronce en CCCAN piscina realizado en San Salvador del 14 al 18 de agosto 
del 2023; VII) Niccoló Pilenga de la Federación Salvadoreña de Natación por valor 
de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$400.00), por haber obtenido bronce en CCCAN 100 metros libres 
realizado en San Salvador del 14 al 25 de agosto del 2023; VIII) Douglas Menjivar por 
valor de  OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$80.00) como entrenador de Niccoló Pilenga y que corresponde al 20% 
del estímulo otorgado al atleta de acuerdo a la tabla vigente, por la bronce en CCCAN 
piscina realizado en San Salvador del 14 al 18 de agosto del 2023. 

Al respecto, se cuenta con la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 460-032-2023 

Luego de discutido el punto, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar 
entrega de estímulo económico por dicho resultado a los siguientes atletas:  I) Herbert 
Enrique Aceituno López del Comité Paralímpico de El Salvador por valor de SIETE MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,000.00) por haber 
obtenido el segundo lugar en la categoría -59 kg. (medalla de plata) del evento denominado: 
DUBAI 2023 ParaPowerlifting World Championships realizado del 14 al 31 de agosto en 
Dubai, con la participación de 21 países; II) Jorge Ernesto López por valor de UN MIL 
CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$1,400.00) como entrenador de Herbert Enrique Aceituno López de Para 
Powerlifting y que corresponde al 20% del estímulo otorgado al atleta de acuerdo a la tabla 
vigente, por el segundo lugar en la categoría -59 kg. (medalla de plata) del evento 
denominado: DUBAI 2023 ParaPowerlifting World Championships; III) Carmen Celina 
Márquez de la Federación Salvadoreña de Natación por valor de UN MIL DOSCIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,200.00) por haber 
obtenido medalla de oro en 100m dorso CCCAN piscina realizado en San Salvador del 14 
al 18 de agosto del 2023; IV) Douglas Menjivar por valor de DOSCIENTOS CUARENTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$240.00) como 
entrenador de Carmen Celina Márquez y que corresponde al 20% del estímulo otorgado a 
la atleta de acuerdo a la tabla vigente, por la medalla de oro en 100m dorso CCCAN piscina 
realizado en San Salvador del 14 al 18 de agosto del 2023; V) Equipo relevo mixto 4x50 
libre conformado por Filippo Pilenga, Ivanka Bukele, Elena Amos y Rodrigo Ventura 
de la Federación Salvadoreña de Natación por valor de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,000.00), por haber obtenido bronce en 
CCCAN piscina realizado en San Salvador del 14 al 18 de agosto del 2023. Dicho estímulo 
será entregado a través de solicitud de ayuda adicional por parte de la Federación 
Salvadoreña de Natación; VI) Douglas Menjivar por valor de CUATROCIENTOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400.00) como entrenador 
del Equipo relevo mixto 4x50 libre y que corresponde al 20% del estímulo otorgado al 
equipo de relevo mixto de acuerdo a la tabla vigente, por la bronce en CCCAN piscina 
realizado en San Salvador del 14 al 18 de agosto del 2023; VII) Niccoló Pilenga de la 
Federación Salvadoreña de Natación por valor de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400.00) por haber obtenido bronce en 
CCCAN 100 metros libres realizado en San Salvador del 14 al 25 de agosto del 2023. Dicho 
desembolso se hará por medio de cheque a nombre de Valeria Emondi madre del atleta 



con documento de residencia definitiva 59504 y NIT: 9531-040174-101-2; VIII) Douglas 
Menjivar por valor de  OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$80.00) como entrenador de Niccoló Pilenga y que corresponde al 20% 
del estímulo otorgado al atleta de acuerdo a la tabla vigente, por la bronce en CCCAN 
piscina realizado en San Salvador del 14 al 18 de agosto del 2023; Dichos desembolsos de 
estímulos económicos serán pagados de fondo general; y b) Girar lineamientos a la 
Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia 
Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8. Asuntos de la Unidad de Compras Publicas 

8.1. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA CAMBIO DE ADMINISTRADOR DE 
CONTRATOS 2023, SOLICITADOS POR LA UNIDAD DE COMUNICACIONES 

I. ANTECEDENTES 

INDES suscribió Contrato de Servicio N° 083-2023-INDES, denominado: “SERVICIOS A 
DEMANDA DE IMPRESIÓN, ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE INSUMOS 
PUBLICITARIOS PARA SER UTILIZADOS EN DIFERENTES EVENTOS DE INDES 
”,  proveniente del proceso de Libre Gestión con competencia número CIENTO DOCE – 
DOS MIL VEINTITRES suscrito el día doce de abril de dos mil veintitrés entre el Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) y la Sociedad SISTEMAS 
PUBLICITARIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia SISTEMAS PUBLICITARIOS, S. A. DE C. V., por un monto total de CUARENTA 
Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$42,000.00) con 
IVA incluido, el  monto adjudicado incluye US$13,000.00 asignados a la Unidad de 
Comunicaciones con vigencia del contrato a partir de la suscripción del mismo doce de abril 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

INDES suscribió Contrato de Servicios N° 085-2023-INDES, denominado: 
“SERVICIOS  DE ALIMENTACIÓN PREPARADA Y SERVIDA A DEMANDA PARA LOS 
PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES DE LAS DIFERENTES UNIDADES DE 
INDES”,  proveniente del proceso de Libre Gestión con competencia número NOVENTA Y 
CINCO – DOS MIL VEINTITRES suscrito el día diecinueve de abril de dos mil veintitrés 
entre el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) y la 
Sociedad SERVICIOS ALIMENTICIOS CORDERO DE VIDA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a la que  puede abreviarse SERVIALIMENTO CORDERO, S.A. DE 
C.V., por un monto total de CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,000.00) con IVA incluido;  el plazo del contrato es a partir 
de la suscripción del mismo diecinueve de abril hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil veintitrés. 

En cada uno de los Contratos, según la CLAUSULA VI) ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO, ha sido designada para administrar el Lote 3 del Contratos N° 083-2023-
INDES y administrar el Contrato N° 085-2023-INDES la ; 
esto según Acuerdos del Comité Directivo N° 080-007-2023 y N° 060-005-2023 
respectivamente. 



II. PROPUESTA DEL ACTA 

Que en Memorándum de fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés el  
, Jefe de la Unidad de Comunicaciones, Unidad Solicitante y debido 

a que la , Asistente de la Unidad de Comunicaciones y 
Administradora de los contratos N° 083-2023-INDES y N° 085-2023-INDES, deja de laborar 
en este instituto a  partir del uno de septiembre del 2023, por lo que solicita a la Unidad de 
Compras Públicas (UCP) someter al Comité Directivo autorización para el nombramiento 
del nuevo Administrador de los  Contratos de Servicio N° 083-2023-INDES, denominado: 
“SERVICIOS A DEMANDA DE IMPRESIÓN, ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
INSUMOS PUBLICITARIOS PARA SER UTILIZADOS EN DIFERENTES EVENTOS DE 
INDES”; Contrato N° 085-2023-INDES, denominado: “SERVICIOS  DE ALIMENTACIÓN 
PREPARADA Y SERVIDA A DEMANDA PARA LOS PARTICIPANTES EN LAS 
ACTIVIDADES DE LAS DIFERENTES UNIDADES DE INDES”, al  

, Jefe de la Unidad de Comunicaciones a partir del uno de septiembre al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

ACUERDO 461-032-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de la Unidad de Compras Públicas (UCP), 
este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Nombrar al  

, Jefe de la Unidad de Comunicaciones, como nuevo Administrador de 
Contrato a partir del uno de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, 
del Contrato de Servicio N° 083-2023-INDES, denominado: “SERVICIOS A DEMANDA DE 
IMPRESIÓN, ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE INSUMOS PUBLICITARIOS PARA 
SER UTILIZADOS EN DIFERENTES EVENTOS DE INDES” y del Contrato N° 085-2023-
INDES, denominado: “SERVICIOS  DE ALIMENTACIÓN PREPARADA Y SERVIDA A 
DEMANDA PARA LOS PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES DE INDES”; y  b) Girar lineamientos a la UCP, Unidad de Comunicaciones, 
Gerencia Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo 
con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8.2. SOLICITUD DE ADENDA N° 1  DE AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LOS ÍTEMS  8, 
10, 22, 24, 26 Y 27 DEL CONTRATO NÚMERO 30292 DENOMINADO: 
“ADQUISICION DE TEXTILES DEPORTIVOS PARA DIFERENTES UNIDADES DE 
INDES” 

I. ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de abril de 2023 se emitió Contrato N° 30292 del proceso denominado: MB-
03-2023- INDES “ADQUISICIÓN DE TEXTILES DEPORTIVOS PARA DIFERENTES 
UNIDADES DE INDES”, ejecutado actualmente por ANA CAROLINA SALAZAR DE 
MENDOZA, por un monto contractual de US$492,955.00 

El proceso se desarrolló en la BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL 
SALVADOR S.A DE C.V (BOLPROS), publicado en 01 de marzo de 2023, mediante Orden 
de Negociación N° 72/2023 de fecha 27 de febrero de 2023. 



II. DESARROLLO 

Según memorando de fecha 28 de agosto de 2023, la Unidad de Mercadeo y 
Comercialización solicita se realicen gestiones pertinentes para realizar una Adenda 
Modificativa de aumento y disminución al Contrato número 30292 denominado: MB-03-
2023- INDES “ADQUISICIÓN DE TEXTILES DEPORTIVOS PARA DIFERENTES 
UNIDADES DE INDES”, con el objetivo de implementar estrategias de mayor 
posicionamiento de marca Power On, y debido a las preferencias actuales que los usuarios 
tienen por determinados conjuntos de indumentaria; los argumentos específicos 
siguientes: Item 8-Gorras de Tienda: Son insumos con muy poca demanda, por ende, se 
retoma la oportunidad de pasar estos costos al Item 22.  Item 10-Falda Deportiva de 
Tienda: Este Item se consideró al principio de la compra, como parte de requerimientos 
que realizó la federación de tenis, pero en vista que hasta la fecha no se ha generado 
demanda por parte de ellos y que se necesita favorecer otros ítems dentro del mismo 
contrato, como lo son los juegos de uniformes, se considera pasar estos costos al Item 
24.  Item 22-Camisetas eventos: Este Item es uno de los insumos que ha tenido mayor 
aceptación dentro de promocionales, por ende, se ha buscado favorecer este rubro en la 
restructuración de indumentaria.  Items 24-Juego Uniforme Eventos: La solicitud de 
uniformes de reemplazo por parte de las diferentes ligas deportivas (LMB, LMBF y LNF), 
que surgieron luego de la adjudicación de esta compra, generó la necesidad de aumentar 
disponibilidad de uniformes y por ende reorientar la indumentaria de manera que se 
favoreciera este ítem.  Items 26-Chumpa Premium Eventos: En vista de la necesidad de 
incrementar uniformes para las ligas deportivas, se ha considerado pasar parte del 
presupuesto asignado a este Item y de esta manera subsanar dicha necesidad.  Item 27- 
Pants Premium Eventos: En vista de la necesidad de incrementar uniformes para las ligas 
deportivas, se ha considerado pasar parte del presupuesto asignado a este ítem y de esta 
manera subsanar dicha necesidad. 

Surge una estrategia comercial de posicionamiento de marca, donde se pretende 
aprovechar las preferencias por algunos artículos en específico, mediante la redistribución 
de cantidades para determinados textiles contratados, sin afectar el monto total del contrato: 

Contrato N° 30292 a favor de Ana Carolina Salazar De Mendoza 

Ite
m 
N° 

Descripción 
Precio 
unitari
o 

Según contrato N° 
30292 Según Adenda 

Comentario 

Cantidad 
contractu
al 

(Unidades
) 

Monto 

contractua
l 

  

Cantidad 
modificad
a 

(Unidades
) 

Monto 
según 
Adenda 
modificativ
a 

2 
Sweeter 
federaciones 
algodón 

$ 36.00 500 $ 18,000.00 500 $ 18,000.00 Sin cambios 

4 
Pants 
impermeable 
tienda 

$ 26.00 700 $ 18,200.00 700 $ 18,200.00 Sin cambios 

5 Camisa polo 
tienda $ 21.00 700 $14,700.00 700 $14,700.00 Sin cambios 



6 Camiseta 
deportiva tienda $ 18.00 2170 $ 39,060.00 2170 $ 39,060.00 Sin cambios 

7 Camisa columbi
a tienda $ 28.00 400 $ 11,200.00 400 $ 11,200.00 Sin cambios 

8 Gorras tienda $ 16.00 300 $ 4,800.00 0 $ 0.00 Disminució
n 

9 Short tienda $ 23.00 400 $ 9,200.00 400 $ 9,200.00 Sin cambios 

10 
Falda 
deportiva 
tienda 

$ 30.00 100 $ 3,000.00 0 $ 0.00 Disminució
n 

11 Leggins  tienda $ 33.00 200 $ 6,600.00 200 $ 6,600.00 Sin cambios 

12 Hoodie licra 
tienda $ 29.00 100 $ 2,900.00 100 $ 2,900.00 Sin cambios 

13 Camiseta 
tirantes cropped $ 25.00 100 $ 2,500.00 100 $ 2,500.00 Sin cambios 

14 Short g-tienda $ 14.00 400 $ 5,600.00 400 $ 5,600.00 Sin cambios 

15 
Centro 
deportivo g-
tienda 

$ 18.00 500 $ 9,000.00 500 $ 9,000.00 Sin cambios 

16 
Juego de 
uniforme g-
tienda 

$ 23.00 1500 $34,500.00 1500 $34,500.00 Sin cambios 

17 Camiseta sin 
manga runners $ 12.00 400 $ 4,800.00 400 $ 4,800.00 Sin cambios 

18 Camiseta sin 
manga tipo bkb $ 18.00 400 $ 7,200.00 400 $ 7,200.00 Sin cambios 

20 Pants eventos $ 26.00 800 $ 20,800.00 800 $ 20,800.00 Sin cambios 

21 Camisa polo 
eventos $ 18.00 800 $14,400.00 800 $14,400.00 Sin cambios 

22 Camisetas 
eventos $ 16.00 725 $ 11,600.00 1025 $ 16,400.00 Aumento 

23 Gorras eventos $ 16.00 400 $ 6,400.00 400 $ 6,400.00 Sin cambios 

24 
Juego 
uniforme 
eventos 

$ 30.00 550 $ 16,500.00 1306 $ 39,180.00 Aumento 

25 Bolsas textiles 
power on $ 10.00 550 $ 5,500.00 550 $ 5,500.00 Sin cambios 

26 
Chumpa 
premium 
eventos 

$ 40.00 500 $ 20,000.00 308 $ 12,320.00 Disminució
n 

27 Pants premium 
eventos $ 30.00 400 $ 12,000.00 0 $ 0.00 Disminució

n 

28 
Camisa polo 
premium 
eventos 

$ 25.00 400 $ 10,000.00 400 $ 10,000.00 Sin cambios 

29 
Camiseta 
premium 
eventos 

$ 22.00 400 $ 8,800.00 400 $ 8,800.00 Sin cambios 



30 Gorra premium 
eventos $ 16.00 400 $ 6,400.00 400 $ 6,400.00 Sin cambios 

31 Uniforme 
compuesto $ 26.00 600 $ 15,600.00 600 $ 15,600.00 Sin cambios 

33 

Uniformes para 
torneos de las 
academias La 
Liga 

$448.0
0 150 $ 67,200.00 150 $ 67,200.00 Sin cambios 

34 Uniformes para 
árbitros $ 38.00 100 $ 3,800.00 100 $ 3,800.00 Sin cambios 

36 
Camisas para 
para comités de 
padres 

$ 11.98 1500 $ 17,970.00 1500 $ 17,970.00 Sin cambios 

37 

Juego de 
chalecos para 
programa La 
Liga 

$ 75.00 287 $ 21, 
525.00 287 $ 21, 525.00 Sin cambios 

38 
Uniformes para 
monitores 
certificados 

$ 75.00 160 $ 12,000.00 160 $ 12,000.00 Sin cambios 

39 
Uniformes 
campus 
nacional 

$130.0
0 240 $ 31,200.00 240 $ 31,200.00 Sin cambios 

TOTALES $492,955.0
0   $ 

492,955.00   

  

III. MARCO NORMATIVO 

-Ley de la Bolsa de Productos y su Reglamento 

-Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador S.A 
de C.V 

I. INFORME AL COMITE DIRECTIVO Y PROPUESTA DE ACTA 

La Unidad de Compras Públicas (UCP) a través de la , Jefa 
interina de la UCP, informa al Comité Directivo sobre solicitud de la Unidad de Mercadeo y 
Comercialización, de adenda número 1; consistente en un aumento o disminución de 
cantidades de los siguientes Items:  Item 8, Item 10, Item 22, Item 24, Item 26 e Item 27, 
manteniendo el mismo monto total adjudicado  y las demás condiciones 
contractuales, según detalle: 



Item 
N° Descripción Precio 

unitario 

Según contrato 30292 Según Adenda N° 1 

Comentario 
Cantidad 
contractual 

(Unidades) 

Monto 

contractual 

  

Cantidad 
modificada 

(Unidades) 

Monto 
según 
Adenda 
modificativa 

2 
Sweeter 
federaciones 
algodón 

$ 36.00 500 $18,000.00 500 $ 18,000.00 Sin cambios 

4 
Pants 
mpermeable 
tienda 

$ 26.00 700 $18,200.00 700 $ 18,200.00 Sin cambios 

5 Camisa Polo 
tienda $ 21.00 700 $14,700.00 700 $14,700.00 Sin cambios 

6 Camiseta 
deportiva tienda $ 18.00 2170 $39,060.00 2170 $ 39,060.00 Sin cambios 

7 Camisa Columbia 
tienda $ 28.00 400 $11,200.00 400 $ 11,200.00 Sin cambios 

8 Gorras tienda $ 16.00 300 $ 4,800.00 0  $ 0.00 Disminución 
9 Short tienda $ 23.00 400 $ 9,200.00 400 $ 9,200.00 Sin cambios 

10 Falda Deportiva 
tienda $ 30.00 100 $ 3,000.00 0 $ 0.00 Disminución 

11 Leggins  tienda $ 33.00 200 $ 6,600.00 200 $ 6,600.00 Sin cambios 

12 Hoodie licra 
tienda $ 29.00 100 $ 2,900.00 100 $ 2,900.00 Sin cambios 

13 Camiseta tirantes 
cropped $ 25.00 100 $ 2,500.00 100 $ 2,500.00 Sin cambios 

14 Short g-tienda $ 14.00 400 $ 5,600.00 400 $ 5,600.00 Sin cambios 

15 Centro deportivo 
g-tienda $ 18.00 500 $ 9,000.00 500 $ 9,000.00 Sin cambios 

16 Juego de 
uniforme g-tienda $ 23.00 1500 $34,500.00 1500 $34,500.00 Sin cambios 

17 Camiseta sin 
manga runners $ 12.00 400 $ 4,800.00 400 $ 4,800.00 Sin cambios 

18 Camiseta sin 
manga tipo bkb $ 18.00 400 $ 7,200.00 400 $ 7,200.00 Sin cambios 

20 Pants eventos $ 26.00 800 $ 20,800.00 800 $ 20,800.00 Sin cambios 

21 Camisa polo 
eventos $ 18.00 800 $14,400.00 800 $14,400.00 Sin cambios 

22 Camisetas 
eventos $ 16.00 725 $ 11,600.00 1025 $ 16,400.00 Aumento 

23 Gorras eventos $ 16.00 400 $ 6,400.00 400 $ 6,400.00 Sin cambios 

24 Juego uniforme 
eventos $ 30.00 550 $ 16,500.00 1306 $ 39,180.00 Aumento 

25 Bolsas textiles 
power on $ 10.00 550 $ 5,500.00 550 $ 5,500.00 Sin cambios 



Item 
N° Descripción Precio 

unitario 

Según contrato 30292 Según Adenda N° 1 

Comentario 
Cantidad 
contractual 

(Unidades) 

Monto 

contractual 

  

Cantidad 
modificada 

(Unidades) 

Monto 
según 
Adenda 
modificativa 

26 
Chumpa 
Premium 
eventos 

$ 40.00 500 $ 20,000.00 308 $ 12,320.00 Disminución 

27 Pants Premium 
eventos $ 30.00 400 $ 12,000.00 0 $ 0.00 Disminución 

28 Camisa polo 
premium eventos $ 25.00 400 $ 10,000.00 400 $ 10,000.00 Sin cambios 

29 Camiseta 
premium eventos $ 22.00 400 $ 8,800.00 400 $ 8,800.00 Sin cambios 

30 Gorra premium 
eventos $ 16.00 400 $ 6,400.00 400 $ 6,400.00 Sin cambios 

31 Uniforme 
compuesto $ 26.00 600 $ 15,600.00 600 $ 15,600.00 Sin cambios 

33 

Uniforme para 
torneos de las 
academias La 
Liga 

$448.00 150 $ 67,200.00 150 $ 67,200.00 Sin cambios 

34 Uniforme para 
árbitros $ 38.00 100 $ 3,800.00 100 $ 3,800.00 Sin cambios 

36 
Camisa para para 
comités de 
padres 

$ 11.98 1500 $ 17,970.00 1500 $ 17,970.00 Sin cambios 

37 
Juego de 
chalecos para 
programa La Liga 

$ 75.00 287 $ 21, 525.00 287 $ 21, 525.00 Sin cambios 

38 
Uniforme para 
monitores 
certificados 

$ 75.00 160 $ 12,000.00 160 $ 12,000.00 Sin cambios 

39 Uniforme campus 
nacional $130.00 240 $ 31,200.00 

 

240 
$ 31,200.00 Sin cambios 

Totales $492,955.00   $492,955.00   

 
ACUERDO 462-032-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte de la UCP, este Comité por 
unanimidad ACUERDA: a) Aprobar la Adenda número 1 consistente en un  aumento o 
disminución de cantidades de los siguientes items:  Item 8, Item 10, Item 22, Item 24, Item 
26 e Item 27, manteniendo el mismo monto total adjudicado  y las demás condiciones 
contractuales; y  b) Girar lineamientos a la UCP, Unidad de Mercadeo y Comercialización, 
Gerencia Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo 



con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

9. Asuntos Varios 

9.1. SOLICITUD DEL LICENCIADO MARCIAL EMILIO SALINAS PARA QUE LA UNIDAD 
EJECUTORA DE PROYECTOS INDES-BCIE Y LAS EMPRESAS SUPERVISORAS 
BRINDEN INFORME DE AVANCES DE LOS PROYECTOS 

 
El Licenciado Marcial Emilio Salinas, miembro del Comité Directivo; expone que, en vista 
de que el pasado mes de julio del presente año, después de la realización de los XXIV 
Juegos Centroamericanos y del Caribe; se han reiniciado los trabajos de remodelación de 
cada uno de los escenarios deportivos y se han emitido diferentes prórrogas de contratos 
para su finalización, es necesario que la Unidad Ejecutora de Proyectos INDES-BCIE, como 
responsable del Programa PRODEPORTE, brinde un informe extenso del avance de cada 
uno de los proyectos que todavía se encuentran en ejecución, que incluya evidencia 
técnica, legal y fotográfica. Al mismo tiempo, también que se convoque a las empresas 
supervisoras de cada uno de los proyectos para que puedan brindar su informe y así 
verificar, por parte de este Comité; toda la información concerniente al seguimiento 
realizado en cada uno de los escenarios deportivos. En ese sentido, se propone que las 
convocatorias se realicen de tal manera que sean presentados por cada una de las partes 
en las diferentes sesiones ordinarias de Comité Directivo. 

ACUERDO 463-032-2023 

Luego de haber escuchado la propuesta del Licenciado Marcial Emilio Salinas, miembro de 
este Comité Directivo, por unanimidad se ACUERDA:  a) Convocar a la Unidad Ejecutora 
de Proyectos INDES-BCIE, como responsable del Programa PRODEPORTE para que 
brinde un informe extenso del avance de cada uno de los proyectos que todavía se 
encuentran en ejecución, que incluya evidencia técnica, legal y fotográfica; b) Convocar a 
cada una de las empresas supervisoras de cada uno de los proyectos para que puedan 
brindar su informe y así verificar, por parte de este Comité;  toda la información concerniente 
al seguimiento realizado en cada uno de los escenarios deportivos. Las convocatorias 
deberán realizarse de tal manera que sean presentados por cada una de las partes en las 
diferentes sesiones ordinarias de Comité Directivo; y c) Girar lineamientos a la Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, y Unidad de Auditoría Interna, para 
que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de sus obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido 
en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

9.2. SOLICITUD PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DEL RECONOCIMIENTO 
DEL COMITÉ DE REGULACIÓN DE LA “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
FUTBOL”. 

 
PROPUESTA DE ACTA 

El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la presentación de solicitud de para la ampliación del reconocimiento del COMITÉ DE 
REGULARIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FUTBOL (FESFUT), 



emitida por el Doctor Humberto Sáenz Marinero, en su calidad de Presidente del Comité de 
Regularización de la Federación Salvadoreña de Fútbol, se agrega nota de comunicación 
de fecha 28 de agosto de 2023 firmada en Zurich, Suiza, por Fatma Samoura, en su calidad 
de Secretaria General de la Federación Internacional de Futbol Asociación (FIFA), en la 
cual se establece que el 27 de agosto de 2023 el Bureau del Consejo de la FIFA decidió 
ampliar el mandato del COMITÉ DE REGULARIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE FUTBOL hasta el 31 de agosto de 2024, en vista que aún no se han 
logrado llevar a cabo labores fundamentales, para lo cual fue nombrado. 

El Comité de Regularización de la Federación Salvadoreña de Fútbol fue reconocido por el 
Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), según 
Acuerdo número 360-03-2022 de sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 2022 e inscrito 
al número 24 del Libro 4 de Organismos de Dirección y Administración el 1 de septiembre 
de 2022, y según lo establecido por el Bureau del Consejo de la FIFA, en su comunicado 
del 28 de agosto del presente año, el mandato para el Comité de Regularización de la 
Federación Salvadoreña de Fútbol se mantendrán las siguientes funciones: 

1. Gestionar la actividad diaria de la FESFUT. 
2. Revisar exhaustivamente los estatutos de la FESFUT (y otra reglamentación si fuera 

necesario) y garantizar que cumplan plenamente con los requisitos contenidos en 
los Estatutos de la Federación Internacional de Fútbol Asociación (FIFA) y la 
Confederación de Fútbol (Concacaf). antes de someterlos a la aprobación del 
Congreso de la FESFUT. 

3. Ejecutar una auditoria exhaustiva de las finanzas en la FESFUT para establecer la 
situación financiera actual de la entidad e implementar mecanismos y procesos que 
garanticen prácticas de buena gobernanza financiera. 

4. Establecer una estructura idónea para la correcta gestión de los fondos de desarrollo 
que proporcione la FIFA y la Concacaf, de manera que posibilite la debida inversión 
de estos en el fútbol salvadoreño. 

5. Organizar y llevar a cabo elecciones al Comité Ejecutivo de la FESFUT para un 
mandato de cuatro años, únicamente de conformidad a con los nuevos estatutos de 
la FESFUT. 

Los miembros designados por el Bureau del Consejo de la FIFA seguirán en sus cargos y 
ejerciendo sus funciones en el Comité de Regularización, compuesto por: 

1. Humberto Sáenz Marinero (Presidente) 
2. Fernando Arguello Téllez (Miembro) 
3. Luis Alfredo Segovia Zelaya (Miembro) 
4. Henry Salvador Orellana Sánchez (Miembro) 

Se advierte que en nota de comunicación oficial de fecha 1 de agosto de 2022, suscrita en 
Zurich, Suiza, por Fatma Samoura, en su calidad de Secretaria General de la Federación 
Internacional de Futbol Asociación (FIFA), en la página 4, antepenúltimo párrafo se 
establece que no se prolongará más de doce meses tras el nombramiento oficial de sus 
miembros por parte de la administración de la FIFA, siendo la mencionada ampliación el 
tiempo máximo que pueda nombrarse el comité regularizador. 

Por lo que con mucho respeto, se recomienda al Comité Directivo, con base en las 
atribuciones del Artículo 18 Literal “O” y “K” de la Ley General de los Deportes de El 



Salvador, se reconozca la ampliación del plazo de vigencia del COMITÉ DE 
REGULARIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FÚTBOL nombrado por 
la Federación Internacional de Futbol Asociación (FIFA) en conjunto de la Confederación 
de Futbol (Concacaf) para efecto de normalizar el funcionamiento administrativo, técnico y 
deportivo de la Federación, y se proceda a la inscripción en el Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas. Asimismo, pide se reconozcan las funciones del 
Comité de Regularización de la Federación 

ACUERDO 464-032-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
A) Reconocer la ampliación del plazo de vigencia del COMITÉ DE REGULARIZACIÓN DE 
LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FÚTBOL para el periodo que vence el 31 de 
agosto de 2024, el cual está compuesto por: Humberto Sáenz Marinero (Presidente), 
Fernando Arguello Téllez (Miembro), Luis Alfredo Segovia Zelaya (Miembro) y Henry 
Salvador Orellana Sánchez (Miembro). B) Reconocer las funciones del COMITÉ DE 
REGULARIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FÚTBOL, las cuales 
incluyen: 1. Gestionar la actividad diaria de la FESFUT; 2. Revisar exhaustivamente los 
estatutos de la FESFUT (y otra reglamentación si fuera necesario) y garantizar que cumplan 
plenamente con los requisitos contenidos en los Estatutos de la Federación Internacional 
de Fútbol Asociación (FIFA) y la Confederación de Futbol (Concacaf), antes de someterlos 
a la aprobación del Congreso de la FESFUT; 3. Ejecutar una auditoria exhaustiva de las 
finanzas de la FESFUT para establecer la situación financiera actual de la entidad e 
implementar mecanismos y procesos que garanticen prácticas de buena gobernanza 
financiera; 4. Establecer una estructura idónea para la correcta gestión de los fondos de 
desarrollo que proporcione la FIFA y la Concacaf, de manera que posibilite la debida 
inversión de estos en el futbol salvadoreño; 5. Organizar y llevar a cabo elecciones al 
Comité Ejecutivo de la FESFUT para un mandato de cuatro años, únicamente de 
conformidad a con los nuevos estatutos de la FESFUT. C) Se advierte que según nota de 
comunicación oficial de fecha 1 de agosto de 2022, suscrita en Zurich, Suiza por Fatma 
Samoura, en su calidad de Secretaria General de la  Federación Internacional de Fútbol 
Asociación (FIFA), en la página 4, antepenúltimo párrafo se establece que no se prolongará 
más de doce meses tras el nombramiento oficial de sus miembros por parte de la 
administración de la FIFA, siendo la mencionada ampliación el tiempo máximo que pueda 
nombrarse el comité regularizador. D) Girar lineamientos al Jefe del Registro de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas para que proceda a la inscripción del presente 
Acuerdo, para que sirva de legal credencial a los miembros designados al COMITÉ DE 
REGULARIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FÚTBOL. Y E) Girar 
lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de 
Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

9.3. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA AJUSTAR DISTRIBUCION DE 
PRESUPUESTO PARA EL PAIP INSTITUCIONAL 2024 



I. ANTECEDENTES

El Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), con el interés de cumplir con 
los objetivos institucionales, manejar y fomentar el deporte en el país, respecto a la 
Formulación del Programa Anual de Inversión Pública (PAIP) 2024 y la asignación de techo 
presupuestario para INDES, se informa al Comité Directivo que se recibió nota oficial 
MH.UM.DGICP/001.214/2023 del Ministerio de Hacienda donde se remite información 
sobre la asignación total que asciende a US$10,634,965.00, de lo cual se solicita al Comité 
Directivo ajustar el presupuesto asignado, según la siguiente propuesta: 

Los mencionados ajustes son basados en la necesidad de ejecutar otros proyectos 
prioritarios para la institución, no se omite mencionar que se mantiene el techo asignado 
del Fondo General (FGEN). 

Importante destacar que los proyectos mencionados ya han sido registrados en el Sistema 
de Información de Inversión Pública -SIIP; no se ha considerado la disponibilidad de fondos 
provenientes de préstamos vigentes o fuentes externas para el PAIP 2024, salvo los 
proyectos en ejecución del préstamo BCIE-2254, que serán provisionados en su momento. 

ACUERDO 465-032-2023 

Luego de haber escuchado la exposición de la solicitud del Ministerio de Hacienda, 
presentada por el arquitecto Jorge Alberto Ruiz Chávez, Jefe del Departamento de 
Infraestructura, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el ajuste de 
la DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO PARA EL PAIP INSTITUCIONAL 2024. Siendo el 
monto a ejecutar la cantidad de US$8,988,320; se mantiene el techo asignado del Fondo 
General (FGEN). Importante destacar que los proyectos mencionados ya han sido 
registrados en el Sistema de Información de Inversión Pública -SIIP; no se ha considerado 
la disponibilidad de fondos provenientes de préstamos vigentes o fuentes externas para el 
PAIP 2024, salvo los proyectos en ejecución del préstamo BCIE-2254, que serán 
provisionados en su momento; y b) Girar lineamientos al Departamento de Infraestructura, 
Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa y Unidad de Auditoría Interna 
para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se 
deriven de sus obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo 
establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las 
diecinueve horas con cincuenta minutos de este mismo día. 

F-____________________________ F.______________________________ 
Lic. Carlos Armando Peña Tobar  Lic. Mario Ernesto Pérez 
Director Propietario, Sector Gobierno Director Propietario, Sector Gobierno 



F.____________________________ F._____________________________ 
Dr. Juan Carlos Ramírez Lic. Carmen Aída Granillo 
Director Propietario, Sector Federaciones  Directora Propietaria, Sector 

Federaciones 

F.___________________________ F._____________________________ 
Lic. Adonay Osmín Mancía Lic. Blanca Alicia Cubillas 
Tercer Director Suplente, Sector Federaciones Directora Propietaria, Sector 

Asociaciones 

F.______________________________ 
Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia 
Secretario del Comité Directivo 
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